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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día jueves quince (15) de abril del año dos mil veintiuno (2021), siendo las once 

horas y cuarenta y un minutos (11:41) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio Abel Lora, Ana Adalgiza del 

Carmen Abreu Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero Morales, Leonardo 

Alfonso Aguilera Quijano, Rafaela Alburquerque de González, Pedro Julio Alcántara, Ignacio 

Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, 

Luis Alcides Báez, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Pedro 

Tomás Botello Solimán, Ycelmary Brito O'Neal, Julio Alberto Brito Peña, Ramón Antonio 

Bueno Patiño, José Miguel Cabrera, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, 

Charlene Canaán Cabrera, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, 

Félix Antonio Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María 

Ceballo Martes, Eugenio Cedeño Areche, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Verónica María 

Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías Crespo Pérez, Esteban 

Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos Higinio de Jesús Veras, 

Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, 

Edirda Yoalis de Oleo Peña, Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz Jiménez, 

Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Manuel Antonio Díaz Santos, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, 

Gregorio Domínguez Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, 

Sadoky Duarte Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo, 

Nidio Encarnación Santiago, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de Jesús Espinal 

Tavárez, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Servia Augusta Familia Echabarría, Héctor Darío Féliz 
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Féliz, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel 

Fernández Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily 

Germania Florentino Rosario, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María García Gómez, Rosa 

Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Carlos José Gil Rodríguez, Luis Gómez 

Benzo, Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Danny Rafael Guzmán Rosario, 

Luis Manuel Henríquez Beato, José Benedicto Hernández Tejada, Félix Santiago Hiciano 

Almánzar, Eduardo Hidalgo Abreu, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Tulio 

Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Orlando Salvador Jorge Villegas, Melvin Alexis 

Lara Melo, Gustavo Lara Salazar, José Francisco López Chávez, Nicolás Tolentino López 

Mercado, Aida Nilsa López Reyna de Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Rubén Darío 

Maldonado Díaz, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez Alberty, Ramón Mayobanex 

Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, Franklin 

Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan 

Agustín Medina Santos, Josefa Altagracia Mejía Macea, Rudy María Méndez, Mélido Mercedes 

Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, 

Saury Antonio Mota Ramírez, Sergio Moya de la Cruz, Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes 

Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Adelis de Jesús 

Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz 

López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, 

Ana María Peña Raposo, Plutarco Pérez, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosa 

Amalia Pilarte López, Rosendy Joel Polanco Polanco, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude 

Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ivannia Rivera 

Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 

Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis Rodríguez 

Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Dorina Yajaira 

Rodríguez Salazar, Norberto Rodríguez Vásquez, Juan José Rojas Franco, Enriqueta Rojas 

Javier, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Gustavo Antonio Sánchez García, Jesús 
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Manuel Sánchez Martínez, Carlos Sánchez Quezada, Luis Rafael Sánchez Rosario, Lucrecia 

Santana Leyba, Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Francisco Antonio 

Solimán Rijo, María Elisa Suárez Alcalá, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, 

Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita Tejeda de la Rosa, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Luis 

Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin 

Chávez,  

 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Nelsa Shoraya Suárez Ariza (12:15), Eduviges María 

Bautista Gomera (1:30), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (1:40), Dulce Mercedes 

Quiñones (1:10), Diómedes Omar Rojas (12:20), Otoniel Tejeda Martínez (1:25), Francisco 

Rodolfo Villegas Pérez (1:25) y Darío de Jesús Zapata Estévez (1:15).  

  

 

EN USO DE LICENCIA: Juan Alberto Aquino Montero. 

 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Carlos Alberto Amarante García, Juan Carlos Echavarría Milané, 

Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Betty Gerónimo Santana, 

Frank Junior Guerrero Mateo, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Julio César López Peña y Hamlet 

Amado Sánchez Melo.  

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Domingo Eusebio de 

León Mascaro, Manuel Miguel Florián Terrero, José Rafael Hernández Portes, Israel Porfirio 

Bienvenido Mañón Alcántara, Carlos Máximo Mejía Abreu y Pedro Antonio Tineo Núñez.   
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Previo a la comprobación del cuórum, se designó como secretario ad hoc al diputado Jesús 

Bienvenido Ogando Gil, ante la ausencia de la secretaria titular Nelsa Shoraya Suárez Ariza. 

 

 

Siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos (10:45) de la mañana el diputado presidente 

Alfredo Pacheco Osoria, ordenó la lectura de las correspondencias, en virtud de lo que establece 

el párrafo II, del artículo 60 del Reglamento.   

 

Se pasa al conocimiento de la estructura 3. 

 

_______________ 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

3.1.1 Comunicación de fecha 15 de abril de 2021, remitida por el Senado de la República 

Dominicana, mediante la cual informa que en sesión de fecha 13 de abril de 2021, eligió los 

miembros de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, para el período 2021-2025 y la 

conformación de su Bufete Directivo, para un período de dos (2) años.  Recibida el 15 de abril 

de 2021. 

 

 

Señor 

Alfredo Pacheco Osoria, 

Presidente de la Cámara de Diputados de la República Dominicana. 

Su despacho. 

 

Señor presidente: 

 

Aviso a usted acuse del oficio núm.00132 recibido en fecha 24 de marzo de 2021, 

de la resolución mediante la cual la Cámara de Diputados somete al Senado de la 

República las ternas conformadas para la elección de los miembros de la Cámara 

de Cuentas de la República Dominicana, para el periodo 2021-2025. 

 

Le participo que el Senado en sesión de fecha 13 de abril de 2021, eligió dichos 

miembros para el periodo 2021-2025 y la conformación de su Bufete Directivo, 

para un periodo de dos (2) años, cuya integración es la siguiente: 
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1. Janel Andrés Ramírez Sánchez, Presidente. 

2. Elsa María Catano Ramírez, Vicepresidenta. 

3. Tomasina Tolentino de Mckenzie, Secretaria. 

4. Mario Arturo Fernández Burgos, Miembro. 

5. Elsa Peña Peña, Miembro. 

 

Atentamente, 

 

 

Eduardo Estrella, 

Presidente”.(sic) 

 

 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  
 

No hubo. 

 

Se pasa a la estructura 1.  

 

________________ 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número diecisiete (17) 

del día de hoy, jueves quince (15) de abril del año dos mil veintiuno (2021), en su Primera 

Legislatura Ordinaria 2021. 

 

________________ 

 

1.2. Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión.  
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “De inmediato, entramos al punto 

8.4.1, que es el Código Penal, entonces, queremos dejarlo sobre la mesa, para que entremos a la 

estructura 9, y así avanzamos un poco; cuando tengamos mayor cantidad de diputados, 

retomamos la estructura”. 

 

Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para dejar sobre la mesa la estructura 8.4, para pasar 

a conocer la estructura 9, y luego retomar el punto 8.4.2, resultó:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  83 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, el procedimiento para dejar sobre la mesa la estructura 8.4, 

para pasar a conocer la estructura 9, y luego retomar el punto 8.4.2, 

resultó:  APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Se pasa a la estructura 9. 

 

________________ 

 

 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

PUNTO NO.9.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al Poder 

Ejecutivo dar instrucciones a la Unidad de Electrificación Rural y Suburbana (UERS), 

para la electrificación de  varias comunidades del municipio de Fantino, provincia Sánchez 

Ramírez. (Proponente: Geraldo Antonio Concepción Vargas). Depositado el 14/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 04963-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Energía. 

 

________________ 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121445
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PUNTO NO.9.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la reconstrucción del camino vecinal Rincón-Las Garzas-

Los Rieles con una longitud de 8 kilómetros, pertenecientes al distrito municipal de San 

José de Matanzas, municipio de Nagua, provincia Sánchez Ramírez. (Proponente: Napoleón 

López Rodríguez). Depositado el 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 05001-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al ministro de Turismo a revisar y modificar 

ampliamente la resolución No.06/2011 (dpp), que establece el plan de ordenamiento 

territorial turístico y modifica los parámetros urbanísticos y de construcción para la parte 

norte de la península de Samaná, dictada por el Ministerio de Turismo, en fecha 26 de 

marzo de 2012, en aras de corregir y adaptar los parámetros de construcción en cuanto a 

altura, densidad y demás medidas, así como los metros de vía panorámica protegida. 
(Proponente: Danny Rafael Guzmán Rosario). Depositado el 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 05004-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.4:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

recomienda al señor presidente de la República instruir al administrador general del Banco 

de Reservas para la instalación de una nueva sucursal de esa entidad bancaria en el 

municipio Sabana Grande de Palenque, provincia San Cristóbal. (Proponente: Francisco 

Javier Paulino). Depositado el 21/10/2020. 

»Número de Iniciativa: 05008-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121785
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121795
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121804
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PUNTO NO.9.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

recomienda al presidente de la República, integrar una comisión interinstitucional con el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Cultura y el Ministerio 

de Energía y Minas, para la conservación y detención de explotación minera inmediata de 

las Cuevas El Pomier, de la comunidad de Borbón, provincia San Cristóbal. (Proponentes: 

Dionisio de la Rosa Rodríguez, Eliazer Matos Féliz, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Gustavo 

Lara Salazar, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Rosa Amalia Pilarte López 

y Adelis de Jesús Olivares Ortega). Depositado el 22/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 05010-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al señor presidente de la República, asignar una partida económica en el 

presupuesto general para el año 2021, para la construcción de la extensión de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) en la circunscripción #3, Santo 

Domingo Este, específicamente en el municipio de Boca Chica, e instruir al ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones a construir dicha obra. (Proponentes:  María Elisa Suárez 

Alcalá). Depositado el 23/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 05017-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.9.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir a los ministros de Obras Públicas y 

Comunicaciones, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, la intervención y 

remozamiento del Parque Nacional Submarino La Caleta y sus zonas aledañas. 

(Proponentes:  Juan José Rojas Franco). Depositado el 26/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 05018-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de las Comisiones Permanentes de Turismo, y de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121823
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121991
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121993
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PUNTO NO.9.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, incluir en el presupuesto general del Estado para el 

año 2021, las partidas necesarias para continuar con la ejecución y finalización de la 

construcción del proyecto múltiple de la presa de Monte Grande. (Proponentes:  Rafael 

Cuevas Jiménez, Rudy María Méndez y Olfanny Yuverka Méndez Matos). Depositado el 

26/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 05019-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.9:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita 

al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC), construir la extensión de la autovía Santiago Norte hasta Montecristi. 

(Proponentes:  Amado Antonio Díaz Jiménez, Darío de Jesús Zapata Estévez, Nicolás Tolentino 

López Mercado, Rafael Antonio Abel Lora y Rosendy Joel Polanco Polanco). Depositado el 

27/10/2020.  

»Número de Iniciativa: 05022-2020-2024-CD 

 

Se le concedió el uso de la palabra al diputado Amado Antonio Díaz Jiménez, quien expresó lo 

siguiente:  “Es preciso señalar que los diputados de la Línea Noroeste, en el caso mío por 

extensión, porque soy electo por aquí, estamos palabreados con el ministro de Obras Públicas y 

estamos esperando esta resolución, para entrar en escena.  Entonces, solicitamos un plazo fijo de 

diez días, señor presidente.  Muchísimas gracias”. 

 

 

Votación 003 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Amado Antonio Díaz Jiménez, para que el proyecto fuese remitido 

a estudio de Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial, a plazo fijo de diez (10) días:  APROBADO.  

105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121997
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=122127
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El proyecto de resolución quedó remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial, a plazo fijo de diez (10) días. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.9.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual le 

solicita al presidente de la República, instruir al Ministerio de Obras Públicas la 

terminación del asfaltado de la provincia de San Pedro de Macorís. (Proponente:  Pedro 

César Mota Pacheco). Depositado el 10/02/2021.  

»Número de Iniciativa: 05256-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.11:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), la 

construcción de un proyecto habitacional en los municipios de San Pedro de Macorís, 

Quisqueya, Consuelo, San José de los Llanos, Ramón Santana, Guayacanes y en sus dos 

distritos municipales El Puerto y Gauttier, provincia de San Pedro de Macorís. (Proponente:  

Luis Gómez Benzo). Depositado el 15/03/2021.  

»Número de Iniciativa: 05336-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Economía, Planificación y Desarrollo.   

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.9.12:  Proyecto de ley que regula el Sistema Nacional de Donación de Sangre y 

Hemocomponentes. (Proponente:  Plutarco Pérez). Depositado el 06/04/2021.  

»Número de Iniciativa: 05399-2020-2024-CD 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=127256
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=130339
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=133302
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Se le  otorgó un turno al diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz, el cual indicó:  “Quiero aclarar 

que este proyecto de la autoría del diputado Plutarco Pérez, en la carta de depósito está nuestro 

nombre para la firma, la cual no pude estampar porque no estaba aquí, y quiero dejar en el ánimo 

de todos que soy coproponente del mismo, que me permita firmarlo, como se ha escaneado, para 

que vaya con todas las firmas de lugar.  Es simplemente eso, presidente”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria le indicó:  “Gracias, diputado Víctor Suárez.  

Inmediatamente usted lo firme, y vuelva aquí el proyecto, ya aparecerá su nombre.  Puede venir 

a firmarlo aquí mismo”. 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud.   

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.9.13:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Los Panfleteros de 

Santiago la calle 5 comprendida entre la calle 44 y la calle Primera del pueblo Cienfuegos 

Central, distrito municipal Santiago Oeste, municipio Santiago, provincia Santiago. 

(Proponente:  Rafael Eduardo Estrella Virella). Iniciado en el Senado el 15/12/2020 y aprobado 

el 9/03/2021. Depositado en la Cámara de Diputados el 07/04/2021.  

»Número de Iniciativa: 05401-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.9.14:  Proyecto de ley que establece la ventanilla de inclusión a los programas 

sociales del gobierno dominicano para las personas con discapacidad. (Proponentes:  Hamlet 

Amado Sánchez Melo, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero y Priscila Celvia D´Oleo Agüero). 

Depositado el 07/04/2021.  

»Número de Iniciativa: 05405-2020-2024-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=133304
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=132292
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Seguridad Social. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.9.15:  Proyecto de ley que crea el Programa Nacional de Registros de Tumores. 

(Proponente:  Juan Julio Campos Ventura). Depositado el 08/04/2021.  

»Número de Iniciativa: 05407-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud.  

 

Se pasa al conocimiento del punto 8.4.2.  

 

________________ 

 

8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=133308
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8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

PUNTO NO.8.4.2:  Proyecto de ley que declara las corridas de toros de la provincia El 

Seibo patrimonio cultural inmaterial de la República Dominicana. (Proponente:  Santiago 

José Zorrilla). Iniciado en el Senado el 26/08/2020 y aprobado el 25/11/2020. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 18/12/2020. En orden del día en la sesión No.37, ordinaria, del 

12/01/2021. Tomado en consideración en la sesión No.37, ordinaria, del 12/01/2021. Enviado a 

la Comisión Permanente de Cultura, en la sesión No.37, ordinaria, del 12/01/2021. Plazo vencido 

el 11/02/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Cultura recibido el 23/03/2021. En 

orden del día para 1era. discusión en la sesión No.16, Ordinaria del 14/04/2021. Quedó sobre la 

mesa 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 14/04/2021. 

»Número de Iniciativa: 05194-2020-2024-CD 

 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  102 

DIPUTADOS A FAVOR, 3 DIPUTADOS EN CONTRA DE 105 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Cultura a partir de 

donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA 

LAS CORRIDAS DE TOROS DE LA PROVINCIA EL SEIBO 

PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=130948
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126455
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VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS 

VENTURA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 

a. Acta No.02-PLO-2021 de la reunión del miércoles, 10 de marzo de 2021; 
b. Asistencia No.02-PLO-2021 de la reunión del miércoles, 10 de marzo de 
2021. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: No.05194-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Cultura 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que declara las corridas de toros de 

la provincia El Seibo patrimonio cultural inmaterial 

de la República Dominicana. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05194-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

declara las corridas de toros de la provincia El Seibo patrimonio cultural 

inmaterial de la República Dominicana, tiene como proponente al senador 

Santiago José Zorrilla. Iniciado en el Senado de la República el 26 de agosto de 

2020 y aprobado el 25 de noviembre de 2020. Depositada en la Cámara de 

Diputados el 18 de diciembre de 2020. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Cultura, en la sesión 
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No.37, Ordinaria, del 12 de enero de 2021. Plazo vencido el 11 de febrero de 

2021. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 14 de enero de 

2021. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.01-PLO-2021 del 

03 de marzo de 2021. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión 

No.02-PLO-2021 del 10 de marzo de 2021, en la que se escuchó al proponente de 

la iniciativa, a los diputados de la provincia de El Seibo y se decidió este informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, nueve considerandos, 

nueve vistas que referencian textos legislativos consultados, ocho artículos, la 

dada, nombre y firma del proponente. Tiene por objeto declarar las corridas de 

toros de la provincia El Seibo patrimonio cultural inmaterial de la República 

Dominicana. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura fue apoderada para el estudio del proyecto 

de ley que declara las corridas de toros de la provincia El Seibo patrimonio 

cultural inmaterial de la República Dominicana, en ese sentido analizó el 

contenido de la iniciativa, recibió al proponente, senador Santiago José Zorrilla, y 

también tuvo en cuenta que: 

 

 La Ley No.41-00 que crea la Secretaría de Estado de Cultura en el artículo 

1, literal 2), entre otras cosas, establece: 

 

Artículo 1- La presente ley adopta y hace suyas las definiciones [...] 

 

2) El patrimonio cultural de la Nación comprende todos los bienes, valores y 

símbolos culturales tangibles e intangibles que son expresión de la Nación 

dominicana, tales como las tradiciones, las costumbres y los hábitos, así 

como el conjunto de bienes, incluidos aquellos sumergidos en el agua, 

materiales e inmateriales [...], en consecuencia, esta actividad debe ser 

reconocida como un patrimonio cultural inmaterial. 
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 Las corridas de toros forman parte de la identidad cultural y tradicional de 

la ciudad de Santa Cruz de El Seibo, actividad que se celebra en el mes de 

mayo de cada año, en el marco de las fiestas patronales, con el propósito 

de atraer la presencia de los munícipes, entre ellas, artistas, autoridades, 

turistas nacionales y extranjeros, y la intención de fomentar el desarrollo 

turístico y dinamizar la economía. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Cultura decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable al proyecto de ley que 

declara las corridas de toros de la provincia El Seibo patrimonio cultural 

inmaterial de la República Dominicana y, a la vez, le recomienda dar el voto 

positivo para su aprobación”.(sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Cultura: 

 

COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, Presidente.  Betty Gerónimo 

Santana, vicepresidenta.  Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Diomedes Omar 

Rojas, Lily Germania Florentino Rosario, Frank Junior Guerrero Mateo, Juan 

Dionicio Rodríguez Restituyo, Rosendy Joel Polanco Polanco, Braulio de Jesús 

Espinal Tavárez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Manuel Elpidio Báez Mejía, 

Rafael Cuevas Jiménez, Josefa Altagracia Mejía Macea, Ana Mercedes Rodríguez 

de Aguasvivas e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

FIRMANTES:  Juan Julio Campos Ventura, Presidente.  Lucrecia Santana Leyba, 

secretaria.  Diomedes Omar Rojas, Lily Germania Florentino Rosario, Frank 

Junior Guerrero Mateo, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Jorge Hugo Cavoli 

Balbuena, Rafael Cuevas Jiménez, Josefa Altagracia Mejía Macea e Ycelmary 

Brito O’Neal, miembros. 

 

 

En el transcurso de la lectura del informe, se incorporó a la sesión la secretaria titular diputada 

Nelsa Soraya Suárez Ariza.  

 

Al concluir la lectura de la parte citada del informe, la diputada Faustina Guerrero Cabrera 

expuso lo siguiente:  “Nos dirigimos a ustedes, para pedirles, por favor, el voto favorable, para 

este proyecto que tiene que ver con una actividad que se realiza, exclusivamente, en nuestra 

provincia El Seibo, y por la cual nos sentimos muy orgullosos, como es la corrida de toros.  

Quedó claro en el informe, pero me gustaría repetirlo de nuevo, porque hay algunos colegas que 
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se nos han acercado, con una inquietud de que si en esta actividad se maltrata al toro, si se le 

hace algún daño, si se sacrifica, como sucede en otros países.  Aquí no, aquí es todo lo contrario, 

cuando se entiende que el toro pudiera estar cansado o que ya ha cumplido su tiempo en el 

redondel, pues se procede a retirarlo, y a sustituir por otro, y así sucesivamente, hasta que se 

termina la actividad.  Si me lo permite, presidenta, nosotros facilitamos un video, para que los 

honorables tengan idea de lo que se trata, para que sepan por qué van a votar”.  En estos 

momentos fue proyectado el video en las pantallas del hemiciclo que contiene las fílmicas de las 

corridas de toros, por lo que la diputada Faustina Guerrero Cabrera haciendo referencia al mismo 

expresó:  “Si se fijan, el torero no tiene más que la muleta en sus manos o paño rojo; no tiene 

nada que vaya a lacerar al toro, lo que significa que es una actividad puramente de diversión y 

entretenimiento.  Esa actividad la realizamos cada año, en el mes de mayo, en el marco de las 

fiestas patronales, lamentablemente, por la situación que estamos pasando, del Covid, no hemos 

podido realizarla, pero desde ya queremos extenderles una formal invitación para que en las 

próximas corridas que realicemos ustedes nos acompañen; y puedan apreciar lo emocionante que 

son estas corridas de toros.  Se van a dar cuenta de la valentía que tienen nuestros toreros.  Le 

agradecemos a la Comisión Permanente de Cultura, por rendir un informe favorable a este 

proyecto; les pedimos, por favor, el voto favorable a cada uno de ustedes.  Muchas gracias”. 

 

 

El siguiente turno lo agotó el diputado Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, quien manifestó:  

“Este proyecto de ley que declara las corridas de toros de la provincia El Seibo patrimonio 

cultural inmaterial de la República Dominicana, es un proyecto muy importante, no solamente 

para la región, sobre todo ahora, que en la provincia El Seibo empezó a desarrollarse el turismo a 

través de las hermosas playas del municipio de Miches.  En varias ocasiones, cuando estuve en la 

alcaldía del municipio El Seibo, cada vez que se iban a realizar las corridas de toros, nosotros 

hacíamos una formal invitación a todos los hoteles de la parte este de la República Dominicana, 

y dichas corridas de toros, siempre, eran visitadas por una gran cantidad de turistas.  La corrida 
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de toros en El Seibo, se inicia con la becerrada en el año de 1920; ya en el año de 1930 la corrida 

de toros se hace por el sorteo, un grupo de toreros siempre se enfrentaba a los toros; patrocinado 

por la empresa Central Romana.  Estas corridas de toros son tan conocidas como la Batalla de 

Palo Hincado en el 1808, donde Juan Sánchez Ramírez venció al Ejército de Napoleón; 

igualmente, como la madre del Patricio Juan Pablo Duarte, doña Manuela Díez Jiménez, oriunda 

de la provincia El Seibo; como el mabí seibano, como el famoso Dulce de Tula.  Las corridas de 

toros son una tradición de más de ciento cincuenta años en la provincia El Seibo.  La Hermandad 

de Fervorosos de la Santísima Cruz de la Iglesia Católica, que data del año 1700, es la encargada 

de organizar las fiestas patronales y las corridas de toros.  Es uno de los atractivos más grandes 

que tiene la provincia El Seibo, y donde más asisten las personas de la parte este de la República 

Dominicana, del 1 al 10 de mayo, dentro de las fiestas patronales.  Ahora que se está 

desarrollando el turismo, y que en estos días el honorable Presidente de la República, don Luis 

Abinader, estuvo haciendo el relanzamiento del turismo en Costa Esmeralda, donde hay tres 

compañías que iniciarán la construcción de nuevos hoteles en los meses de mayo y agosto, es 

necesario, y pido a ustedes, honorables, que voten por este proyecto de ley que viene del Senado, 

introducido por el senador Santiago Zorrilla de la provincia El Seibo.  Esto, para los seibanos, y 

para la parte este de la República Dominicana es un evento que de seguro va a seguir atrayendo 

el turismo en la provincia y la parte este de la República Dominicana.  Pido apoyar este proyecto 

a mis compañeras y compañeros, diputadas y diputados que nos honran con su presencia en esta 

hermosa mañana.  Muchas gracias”. 

 

 

Participó en el debate el presidente de la comisión que hizo el estudio del proyecto, diputado 

Juan Julio Campos Ventura, quien externó:  “El proyecto de ley que establece declarar las 

corridas de toros de la provincia El Seibo como patrimonio cultural de la Nación, comprende 

todos los bienes, valores y símbolos culturales tangibles e intangibles, que son expresiones de la 

Nación dominicana.  Las corridas de toros de El Seibo forman parte de la identidad cultural y 
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parte de la tradición de esa ciudad, que se encuentra en la parte oriental de la República 

Dominicana, una de las primeras provincias que tuvo el país fue la provincia El Seibo.  Pero, El 

Seibo, es cuna de líderes de la Nación, de personas que hoy ocupan lugares cimeros en la 

historia, como usted lo quiera valorar, positiva o negativamente; de El Seibo era la madre del 

padre fundador de la Nación dominicana, como lo fue Juan Pablo Duarte y Díez.  El Seibo, 

también, ha aportado en los acontecimientos históricos, en las grandes batallas que ha tenido la 

República Dominicana.  Esta ley, que establece declarar como patrimonio cultural de la Nación, 

que es una ley del honorable senador de la provincia El Seibo, Santiago José Zorrilla.  La 

Comisión Permanente de Cultura, después de escuchar a los honorables diputados representantes 

de esa demarcación, y al senador de la provincia El Seibo, Santiago Zorrilla, decidió dar un 

informe favorable.  Y en tal virtud, nosotros tenemos a bien solicitar a los honorables diputados y 

diputadas, darle, también su voto positivo.  Muchas gracias, honorable señor presidente”. 

 

 

De su lado el diputado Jorge Hugo Cavoli Balbuena señaló:  “Como miembro de la Comisión 

Permanente de Cultura, queremos saludar este importante proyecto, esta importante iniciativa del 

senador Zorrilla, que busca reconocer una actividad muy típica de esa zona de El Seibo, y una 

actividad que diríamos que es autóctona de esa zona, porque a pesar de que es una herencia de la 

influencia española en nuestra isla, tiene características muy propias, y tiene características muy 

particulares.  Quiero felicitar a los colegas representantes de esa demarcación de El Seibo, por la 

presentación que hicieron de sus motivaciones, y quizás no alcancé a escuchar, pero yo creo que 

hay algo que destacar, de manera importante, de esta actividad, que quizás muchas personas la 

ven de manera negativa, porque piensan que esta contempla algún nivel de maltrato animal, y a 

diferencia de las corridas de toros en otras partes del mundo, esas corridas de toros nuestras, de 

El Seibo, no implican matar el animal.  No sé si los compañeros que hicieron uso de la palabra se 

habían referido a eso, porque no logré a escuchar, pero sí quisiera destacar, que en esta actividad 

de El Seibo, no se contempla maltrato animal, sino que estas corridas preservan la vida del 
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animal, a diferencia de las que se celebran en otras partes del mundo, donde ese animal es 

matado al final del evento.  Así que, queremos saludar esta propuesta, y queremos hacer un 

llamado a los colegas del Pleno, para darle su apoyo a esta importante iniciativa, que va a 

contribuir a darle contenido a la oferta cultural de nuestro país, y también, a la oferta turística, 

que tanto necesitamos en la República Dominicana.  Muchísimas gracias, señor presidente”. 

 

 

A continuación intervino el diputado Luis Gómez Benzo, quien expresó:  “Queremos unificar la 

propuesta de los legisladores de El Seibo, ya que somos parte de la Región Este, y El Seibo es 

nuestra primera ‘patria chica’.  Y que en el único lugar del país que se celebran las corridas de 

toros es en El Seibo.  Y nosotros queremos invitar a todos los diputadas y diputadas, que nos 

solidaricemos con la propuesta de los legisladores de El Seibo, porque, nosotros, como Región 

Este, que somos cercanos, de la misma región, es un atractivo, que cuando hay corridas de toros 

y patronales en El Seibo, la Región Este entera siente que, también, es un atractivo de nosotros.  

Y por eso, nosotros queremos solicitarles, encarecidamente, a los diputados y diputadas, que 

voten por este proyecto de ley, que es importante para El Seibo, para la región, y también, para el 

país.  Gracias, honorable presidente”. 

 

 

Votación 005 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura:  APROBADO.  101 DIPUTADOS A 

FAVOR, 3 DIPUTADOS EN CONTRA DE 104 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 006 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  95 DIPUTADOS A 

FAVOR, 7 DIPUTADOS EN CONTRA  DE 102 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria: Concluido el proceso de votación, se apersonó a 

la mesa de trabajo del hemiciclo el diputado Omar Leonel Fernández Domínguez y solicitó que 

se hiciera constar la intención de su voto negativo para la votación anterior.   

 

Se pasa a la estructura 12. 

 

________________ 

 

10. Proyectos priorizados. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

12. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos.  

 

PUNTO NO.12.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y al director de la Oficina 

Supervisora de Obras del Estado (OISOE), a fin de construir un estadio de béisbol en los 

terrenos del CEA, municipio de Imbert, provincia Puerto Plata. (Proponente:  Juan Agustín 

Medina Santos). Depositado el 15/10/2018.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2016-

2020 cuyo código en esa colección era el No. 06468-2016-2020-CD. En orden del día en la 

sesión No.6, ordinaria del 01/09/2020. Tomado en consideración en la sesión No.6, ordinaria, del 

01/09/2020. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la 

sesión No.6, ordinaria, del 01/09/2020. Plazo vencido el 01/10/2020.  Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación vial recibido el 01/12/2020.  

»Número de Iniciativa: 04249-2020-2024-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125134
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125134
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=117961
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Votación 007 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  102 

DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no 

obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO 

DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), Y AL DIRECTOR DE LA 

OFICINA SUPERVISORA DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE), A FIN DE 

CONSTRUIR UN ESTADIO DE BÉISBOL EN LOS TERRENOS DEL 

CEA, MUNICIPIO DE IMBERT, PROVINCIA PUERTO PLATA. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN 

SANTIAGO 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 

a) Acta No.14-SLO-2020 de la reunión del lunes, 16 de noviembre de 2020; 
b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 16 de noviembre de 2020; 
c) Reporte No.217/20, del 28 de octubre de 2020, de la Oficina Técnica de 
Revisión Legislativa (OFITREL). 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: No.04249-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 

instruir al Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), y al Director de la 

Oficina Supervisora de Obras del Estado (OISOE), a 

fin de construir un estadio de béisbol en los terrenos 

del CEA, municipio de Imbert, provincia Puerto 

Plata. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04249-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC), y al Director de la Oficina Supervisora de 

Obras del Estado (OISOE), a fin de construir un estadio de béisbol en los terrenos 

del CEA, municipio de Imbert, provincia Puerto Plata, tiene como proponente al 

diputado Juan Agustín Medina Santos. Depositada el 15 de octubre de 2018. En 

Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.6 del 1 de septiembre de 

2020. (Cierre de Cuatrienio). Proyecto del Periodo 2016-2020 cuyo Código en esa 

Colección era el No.06468-2016-2020-CD. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 3 de septiembre 

de 2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.02-SLO-2020 

del 1 de octubre de 2020, en la que fue presentada y se creó una subcomisión 
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integrada por los diputados (as) Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, quien 

presidio; Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Rosa Hilda Genao Díaz, 

Carlos Alberto Amarante García y Ángel Teófilo Estévez Estévez, miembros. 

 

Colocada en la agenda de la Subcomisión para la reunión No.01-SLO-2020 del 7 

de octubre de 2020. En la agenda de la Subcomisión para la reunión No.02-SLO-

2020 del 15 de octubre de 2020. En la agenda de la Subcomisión para la reunión 

No.03-SLO-2020 del 22 de octubre de 2020. En la agenda de la Subcomisión para 

la reunión No.04-SLO-2020 del 28 de octubre de 2020, en la que decidió el 

informe que presento a la Comisión. 

 

Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No. 14 SLO-2020 del 16 de 

noviembre de 2020, en la que decidió este informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, cinco considerandos, dos 

vistas (os), un dispositivo, nombre y firma del proponente. Tiene por objeto 

solicitar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir 

al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y al Director de la 

Oficina Supervisora de Obras del Estado (OISOE) a fin de construir un estadio de 

béisbol en los terrenos del CEA, municipio de Imbert. Provincia Puerto Plata. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, esta 

apoderada para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC), y al Director de la Oficina Supervisora de Obras del Estado (OISOE), a 

fin de construir un estadio de béisbol en los terrenos del CEA, municipio de 

Imbert, provincia Puerto Plata, luego de analizar la iniciativa y el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de 

la Cámara Diputados un informe favorable con modificaciones y, a su vez, 

solicitar dar el voto positivo para la aprobación del mismo. 
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El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones para que se construya un estadio de béisbol en terrenos del 

Consejo Estatal del Azúcar, municipio Imbert, provincia Puerto Plata. 

 

Considerando primero: Que el Estado dominicano debe impulsar el 

desarrollo integral de la población, aportando las infraestructuras físicas para 

la recreación el esparcimiento y las actividades físicas; 

 

Considerando segundo: Que conforme a la Constitución toda persona tiene 

derecho a la educación física, al deporte y a la recreación. Corresponde al 

Estado, en colaboración con los centros de enseñanza y las organizaciones 

deportivas, fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión del deporte; 

 

Considerando tercero: Que el deporte constituye por su naturaleza una 

actividad perfectible que obliga a las personas a superarse de manera física y 

económica; 

 

Considerando cuarto: Que el municipio Imbert, provincia Puerto Plata, ha 

ido creciendo y desarrollándose en el ámbito social, cultural y deportivo 

siendo el béisbol uno de los deportes más practicados por niños, adolescentes 

y adultos, por lo que es necesario la construcción de un estadio de béisbol en 

el referido municipio. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley General de Deportes. No.356-05, del 30 de agosto de 2005; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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RESUELVE 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, señor Luis Rodolfo Abinader 

Corona, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para que se construya un estadio de béisbol en los 

terrenos del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en el municipio Imbert, provincia 

Puerto Plata”.(sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial: 

 

COMISIONADOS:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez 

Díaz, vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto 

Antonio Balbuena Arias, José Moisés Ortiz López Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Carlos 

Alberto Amarante García, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Danny Rafael Guzmán 

Rosario, Rosa Hilda Genao Díaz, Miguel Alberto Bogaert Marra, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil y Napoleón López Rodríguez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto Antonio Balbuena Arias, José Moisés 

Ortiz López, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, César Santiago L. de J. Rutinel 

Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Danny Rafael Guzmán Rosario, Rosa Hilda 

Genao Díaz, Miguel Alberto Bogaert Marra, Jesús Bienvenido Ogando Gil y 

Napoleón López Rodríguez, miembros. 

 

 

Durante la lectura del informe asumió la conducción de la sesión la diputada vicepresidenta 

Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la salida momentánea del diputado presidente.  

 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos señaló:  

“El diputado que preside la comisión no se encuentra, ni el proponente, que es el diputado Juan 

Agustín Medina.  Si alguien de la comisión quiere tener la oportunidad de hablar, de lo contrario 

vamos a someter el informe, de inmediato, a votación”. 
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Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:  VOTACIÓN 

NO VÁLIDA.  72 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En el transcurso de la votación, a viva voz, el diputado Ignacio Aracena sugirió dejar el proyecto 

sobre la mesa.  

 

Mientras se votaba, la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka 

Méndez Matos le dijo:  “Debe ser por solicitud.  Vamos a votar, por el informe, ya está claro el 

informe.  Diputado Ignacio Aracena, vamos a esperar que concluya la votación del informe”. 

 

 

Concluida la votación, se le otorgó un turno al diputado Ignacio Aracena, quien expresó:  “Lo 

que se estila en este tipo de situaciones, que el proponente no está, y que tampoco está el 

miembro titular de la comisión, es que se deje sobre la mesa.  Por lo que, nosotros vamos a 

solicitar, que en respeto al honorable diputado que sometió el proyecto, dejemos sobre la mesa 

este tema, hasta tanto esté presente el proponente de la pieza”. 

 

Votación 009 

Sometida a votación la solicitud del diputado Ignacio Aracena, 

para que el proyecto fuese dejado sobre la mesa, ante la ausencia 

del proponente:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  93 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

Votación 010 

Sometida a votación, por segunda vez, la solicitud del diputado 

Ignacio Aracena, para que el proyecto fuese dejado sobre la mesa, 

ante la ausencia del proponente, resultó:  APROBADO.  99 

DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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El proyecto de resolución quedó sobre la mesa, hasta tanto esté presente el proponente.   

 

________________ 

 

PUNTO NO.12.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

recomienda al Presidente de la República, licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona, 

contemplar en el Presupuesto General del Estado para el año 2021, una partida para la 

construcción de una extensión de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en 

el municipio Santo Domingo Norte. (Proponente: Betty Gerónimo Santana). Depositado el 

01/09/2020. En orden del día en la sesión No.9, ordinaria del 09/09/2020. Tomado en 

consideración en la sesión No.9, ordinaria, del 09/09/2020. Enviado a la Comisión Permanente 

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología en la sesión No.9, Ordinaria, del 09/09/2020. Plazo 

vencido el 9/10/2020. Con informe de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología recibido el 01/12/2020.  

»Número de Iniciativa: 04730-2020-2024-CD 

 
 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos anunció:  

“Este proyecto de la diputada Betty Gerónimo, también se solicita se deje sobre la mesa.  No se 

encuentra por su estado de salud.  Esperamos en Dios que ella y su familia se recuperen pronto”. 

 

Votación 011 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta propuso y 

sometió a votación que el proyecto fuese dejado sobre la mesa, 

ante la ausencia de la proponente, resultó:  APROBADO.  96 

DIPUTADOS A FAVOR DE 96 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó sobre la mesa hasta tanto esté presente la proponente.   

 

________________ 

 

En este momento, se reincorporó a la sesión el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, 

asumiendo de inmediato la conducción de las labores legislativas.  

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125136
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125136
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=119327
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PUNTO NO.12.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al Presidente de la República, licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir al 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), la construcción de un hospital de 

segundo nivel en el sector de Los Guaricanos del municipio Santo Domingo Norte. 

(Proponente:  Emmanuel Morales Paulino). Depositado el 07/09/2020. En orden del día en la 

sesión No.12, ordinaria del 22/09/2020. Tomado en consideración en la sesión No.12, ordinaria, 

del 22/09/2020. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y a 

la Comisión Permanente de Salud en la sesión No.12, Ordinaria, del 22/09/2020. Plazo vencido 

el 22/10/2020. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

recibido el 02/12/2020. Con informe de la Comisión Permanente de Salud recibido el 

10/12/2020. 

»Número de Iniciativa: 04753-2020-2024-CD 

 

 

Votación 012 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  101 

DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Salud a partir de 

donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICIA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO 

LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, INSTRUIR AL MINISTRO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL EN EL 

SECTOR DE LOS GUARICANOS DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO 

NORTE. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:     SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO FRANCISCO ALBERTO DÍAZ 

GARCÍA 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125217
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=125882
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=119542
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.09-SLO-2020 de la reunión del jueves, 5 de noviembre de 

2020; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 5 de noviembre de 2020; 

c) Reporte No.215/20, del 28 de octubre de 2020, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de la iniciativa:  No.04753-2020-2024-CD. 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Salud. 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República, licenciado Luis 

Rodolfo Abinader Corona, instruir al 

Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), la construcción de 

un hospital de segundo nivel en el sector de 

Los Guaricanos del municipio Santo 

Domingo Norte. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización:    Sistema de Información Legislativa-SIL- 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04753-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir al Ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), la construcción de un hospital de 

segundo nivel en el sector de Los Guaricanos del municipio Santo Domingo 

Norte, tiene como proponente al diputado Emmanuel Morales Paulino. 

Depositada el 07 de septiembre de 2020. En Orden del Día, tomada en 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 17 DEL JUEVES QUINCE (15) DE ABRIL DE 2021, PÁGINA NO. 38 DE 113 

 

consideración y enviada a las comisiones permanentes de Obras Públicas y 

Comunicación Vial y de Salud en la sesión No. 12, Ordinaria, del 22 de 

septiembre de 2020. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 22 de septiembre 

del 2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.08-SLO-2020 

del 29 de octubre de 2020, en la que fue presentada. En agenda de la Comisión 

para la reunión No.09-SLO-2020 del 5 de noviembre de 2020, en la que fue 

decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, ocho 

considerandos, tres vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un 

dispositivo, nombre y firma del proponente. Tiene como objeto solicitar al 

presidente de la República, licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir al 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), la construcción de un 

hospital de segundo nivel en el sector de Los Guaricanos del municipio Santo 

Domingo Norte. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Salud apoderada para el estudio de proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir al Ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), la construcción de un hospital de 

segundo nivel en el sector de Los Guaricanos del municipio Santo Domingo 

Norte, luego de analizar la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones y solicitarle dar el voto 

positivo para la aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 
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Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se solicita al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones para que se construya un hospital de 

segundo nivel en el sector Los Guaricanos, municipio Santo Domingo 

Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Considerando primero: Que la Constitución establece que toda persona 

tiene derecho a la salud integral, por ello el Estado debe velar por la 

protección de este derecho fundamental de los ciudadanos; 

 

Considerando segundo: Que el municipio Santo Domingo Norte es uno 

de los más grandes del país, que según el censo nacional de población y 

vivienda de 2010, realizado por la Oficina Nacional de Estadística (ONE), 

poseía una población de quinientos veintinueve mil trescientos noventa 

habitantes, cantidad que ha crecido sustancialmente en la actualidad y es el 

tercero con mayor cantidad de habitantes en el país; 

 

Considerando tercero: Que el sector Los Guaricanos es uno de los más 

poblados del municipio Santo Domingo Norte, pero sus habitantes deben 

recurrir a otros centros muy distantes para poder recibir los servicios de 

salud, lo que hace necesario la construcción de un centro de salud de 

segundo nivel en el referido sector para salvaguardar la vida de los 

habitantes de esta zona y sus alrededores y así descongestionar aquellos 

centros de salud de tercer nivel de la provincia; 

 

Considerando cuarto: Que el Estado debe garantizar el derecho a la salud 

mediante políticas públicas dirigidas a mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos y los servicios sanitarios, así como las atenciones demandadas 

por la población concentrada en las secciones y parajes que conforman 

este municipio. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, señor Luis Rodolfo 

Abinader Corona, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) para que se construya un hospital de 

segundo nivel en el sector Los Guaricanos, municipio Santo Domingo 

Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Por la Comisión Permanente de Salud”.(sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Francisco Alberto Díaz García, presidente.  María Mercedes 

Fernández Cruz, vicepresidenta.  Diómedes Omar Rojas, secretario.  Ramón 

María Ceballo Martes, Jhonny de Jesús Medina Santos, Ana Adalgiza del Carmen 

Abreu Polanco, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Jefry José Grullón Lugo, Moisés 

Ayala Pérez, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ramón Aníbal Olea Mejía, Getrude 

Ramírez Cabral, Ivannia Rivera Núñez, Magda Alina Altagracia Rodríguez 

Azcona y Damarys Vásquez Castillo, miembros.  

 

FIRMANTES:  Francisco Alberto Díaz García, presidente.  María Mercedes 

Fernández Cruz, vicepresidenta.  Diómedes Omar Rojas, secretario.  Ramón 

María Ceballo Martes, Jhonny de Jesús Medina Santos, Ana Adalgiza del Carmen 

Abreu Polanco, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Jefry José Grullón Lugo, Moisés 

Ayala Pérez, Ramón Aníbal Olea Mejía, Getrude Ramírez Cabral, Ivannia Rivera 

Núñez y Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, miembros. 

 

A continuación, por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la 

Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según 

lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO 

LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, INSTRUIR AL MINISTRO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC) LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL EN EL 

SECTOR DE LOS GUARICANOS DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO 

NORTE. 

 

AL:  LICENCIADO ALFREDO PACHECO 

OSORIA  
 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
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VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL  

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN 

SANTIAGO 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

a) Acta No.l5-SLO-2020 de la reunión del viernes, 20 de noviembre de 

2020; 

b) Control de asistencia de la reunión del viernes, 20 de noviembre de 2020; 

c) Reporte No.215/20, del 28 de octubre de 2020, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Códigos de las iniciativas:  No.04753-2020-2024-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial. 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción:  Proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República, licenciado Luis 

Rodolfo Abinader Corona, instruir al 

Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) la construcción de 

un hospital de segundo nivel en el sector de 

Los Guaricanos del municipio Santo 

Domingo Norte. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización:    Sistema de Información Legislativa-SIL- 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04753-2020-2024-CD correspondiente al proyecto de resolución 

de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República, 

licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona, instruir al Ministro de Obras Públicas 
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y Comunicaciones (MOPC) la construcción de un hospital de segundo nivel en el 

sector de Los Guaricanos del municipio Santo Domingo Norte, tiene como 

proponente al diputado Emmanuel Morales Paulino. Depositada el 7 de 

septiembre de 2020. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No. 

12 del 22 de septiembre de 2020.  

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones en fecha 22 de 

septiembre de 2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.02-

SLO-2020 del 1 de octubre de 2020, en la que fue presentada y fue creada una 

Subcomisión integrada por los diputados Miguel Alberto Bogaert Marra, quien 

la preside, Danny Rafael Guzmán Rosario, Eliazer Matos Féliz y Nidio 

Encarnación Santiago, miembros.  

 

Colocada en la agenda de la Subcomisión para la reunión No.01-SLO-2020 del 15 

de octubre de 2020, en la que fue presentada. Colocada en la agenda de la 

Subcomisión para la reunión No.02- SLO-2020 del 27 de octubre de 2020, en la 

que se decidió el informe. En la agenda de la Comisión para la reunión No. 14 

SLO-2020 del 16 de noviembre de 2020, en la que se decidió rendir este informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DE LOS PROYECTOS 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, ocho considerandos, tres 

vistas que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, nombre y 

firma del proponente.  

 

Tienen por objeto recomendar al presidente de la República, señor Luis Rodolfo 

Abinader Corona, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC) para la construcción de un hospital de segundo nivel en el sector Los 

Guaricanos, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el 

cual solicita al presidente de la República, licenciado Luis Rodolfo Abinader 
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Corona, instruir al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), la 

construcción de un hospital de segundo nivel en el sector de Los Guaricanos del 

municipio Santo Domingo Norte, procedió a analizar la iniciativa, el reporte de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), el informe favorable con 

modificaciones que le presento la Subcomisión presidida por el diputado Miguel 

Alberto Bogaert Marra y, luego, decidió rendir al Pleno de la Cámara 

Diputados un informe favorable con modificaciones y, a su vez, solicitar dar el 

voto positivo para la aprobación del mismo.  

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se solicita al presidente 

de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones para que se construya un hospital de segundo nivel en el sector 

Los Guaricanos, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo. 

 

Considerando primero:  Que la Constitución establece que toda persona tiene 

derecho a la salud integral, por ello el Estado debe velar por la protección de este 

derecho fundamental de los ciudadanos; 

 

Considerando segundo:  Que el municipio Santo Domingo Norte es uno de los 

más grandes del país, que según el censo nacional de población y vivienda de 

2010, realizado por la Oficina Nacional de Estadística (ONE), poseía una 

población de quinientos veintinueve mil trescientos noventa habitantes, cantidad 

que ha crecido sustancialmente en la actualidad y es el tercero con mayor cantidad 

de habitantes en el país; 

 

Considerando tercero:  Que el sector Los Guaricanos es uno de los más 

poblados del municipio Santo Domingo Norte, pero sus habitantes deben recurrir 

a otros centros muy distantes para poder recibir los servicios de salud, lo que hace 

necesario la construcción de un centro de salud de segundo nivel en el referido 

sector para salvaguardar la vida de los habitantes de esta zona y sus alrededores y 

así descongestionar aquellos centros de salud de tercer nivel de la provincia; 
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Considerando cuarto:  Que el Estado debe garantizar el derecho a la salud 

mediante políticas públicas dirigidas a mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos y los servicios sanitarios, así como las atenciones demandadas por la 

población concentrada en las secciones y parajes que conforman este municipio. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República, señor Luis Rodolfo Abinader 

Corona, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para que se construya un hospital de segundo nivel en 

el sector Los Guaricanos, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo 

Domingo. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez 

Díaz, vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto 

Antonio Balbuena Arias, José Moisés Ortiz López, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Carlos 

Alberto Amarante García, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Danny Rafael Guzmán 

Rosario, Rosa Hilda Genao Díaz, Miguel Alberto Bogaert Marra, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil y Napoleón López Rodríguez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, José Moisés Ortiz López, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, 

César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Danny Rafael 

Guzmán Rosario, Rosa Hilda Genao Díaz, Miguel Alberto Bogaert Marra, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil y Napoleón López Rodríguez, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de los informes, se le otorgó el uso de la palabra al proponente de la 

iniciativa, diputado Emmanuel Morales Paulino, quien manifestó:  “Santo Domingo Norte cuenta 

con una superficie territorial de cuatrocientos veinte kilómetros cuadrados, y de estos, ciento diez 

kilómetros pertenecen al sector populoso de Guaricano, de donde soy oriundo, es decir, nosotros 

tenemos una superficie territorial amplísima, aparte de que tenemos más de trescientos mil 
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habitantes, en ese sector, en comparación serían más habitantes quizás, que las cinco provincias 

fronterizas de nuestro país.  No tenemos un hospital que le dé servicios a esa gran población, 

solamente contamos con una unidad de atención primaria, que a las cinco (5:00) de la tarde 

cierra sus puertas, y no hay forma de atender a una persona que le duela la cabeza, y mucho 

menos, que tenga una necesidad de ser internado o atendido de manera urgente.  Necesitamos 

que ese hospital se construya ya, porque esa es la intención que uno ha tenido, para someter un 

proyecto como este, de erradicar uno de los tantos males que existen en esa comunidad.  Les 

vamos a pedir a nuestros amigos, colegas, hermanos, que voten, favorablemente, por esta 

resolución, ya que Santo Domingo Norte, y en especial Guaricano, se los agradecerá de corazón.  

Muchas gracias”. 

 

 

De su lado el diputado Napoleón López Rodríguez indicó lo siguiente:  “La Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada de esta iniciativa, 

conjuntamente, con la Comisión Permanente de Salud, luego de sopesar las modificaciones de 

OFITREL, concluimos hacer un informe favorable a esta distinguidísima iniciativa, por tratarse 

primero, de la salud; y segundo, de la edificación.  A ese sector populoso de Guaricanos, hay que 

darle las atenciones necesarias en cuanto a salud se refiere, porque la explosión demográfica y la 

cantidad de habitantes que vimos son merecedoras de esas atenciones.  Por eso, nosotros, en 

virtud de que nuestro presidente no está presente, decidimos tomar la palabra para solicitar el 

voto favorable a esta iniciativa.  Muchas gracias, presidente”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria externó:  “Les digo a los diputados dolientes de 

este proyecto, que tenemos el cuórum, entonces, queremos hacer la votación.  ¿Qué les pido?, no 

tengo problemas en que ustedes se extiendan, pero es por ustedes mismos”. 
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El siguiente turno lo agotó el diputado Sócrates Pérez Lorenzo, y señaló:  “Vamos a hacer una 

breve reseña.  Sabemos que lo más importante de cada ser humano es la vida misma, pero para 

mantenerla debemos tener la salud.  Si vamos a la antigüedad, cuando el pueblo de Israel iba por 

el desierto, guiado por Moisés, ¿quién se encargaba de la salud del pueblo?, Dios, directamente, 

se encargaba de la salud del pueblo.  Cuando Daniel estaba escribiendo su libro en una ocasión, 

Dios le dice:  ‘Daniel, sella el libro, no sigas escribiendo, porque la ciencia se aumentará’; ¿qué 

quiso decirle Dios a Daniel?, se adelantó a lo que está ocurriendo hoy en día, ya los hombres se 

iban a encargar de la salud, ellos.  O sea, Dios estaba aprobando la ciencia.  Guaricano es un 

populoso barrio o sector del municipio Santo Domingo Norte, que tiene más de doscientos mil 

habitantes; cuando tienen que buscar en horas de la noche, porque las enfermedades pueden 

llegar en cualquier momento, no tienen dónde ir, porque en horas de la noche no tenemos los 

hospitales del primer nivel funcionando en el área de Guaricano.  Por eso, quiero felicitar al 

colega Emmanuel Morales, porque sometió este proyecto de resolución.  Queremos que los 

diputados nos ayuden con su voto, y algo más, también, nos pueden ayudar visitando los 

Ministerios de Obras Públicas y de Salud Pública, para agilizar la construcción de ese hospital, 

que tanto se necesita en Guaricano.  También, va a ayudar a que las majestuosas obras que 

fueron construidas por los gobiernos del PLD, que son: el hospital Dr. Ney Arias Lora, el 

Materno Dr. Reynaldo Almánzar y el Pediátrico Dr. Hugo Mendoza, podamos 

descongestionarlos un poco, y puedan dar mejor servicio a la población del país; no solo al 

municipio de Santo Domingo Norte esos hospitales le dan servicio, sino a todo el país.  Por eso, 

entendemos que construyendo ese hospital en el área de Guaricano, además de que va a servir 

para descongestionar las obras antes mencionadas, va a poder dar servicio a ese populoso sector 

de Guaricano las veinticuatro horas del día.  Queremos que, por favor, los diputados den su voto 

favorable por este proyecto.  Muchas gracias, y feliz resto del día”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria reiteró:  “Diputados, este proyecto tiene el 

beneplácito de todos.  Tengo varios turnos solicitados, no me niego a dárselos, pero por el bien 

del proyecto, les ruego que lo hagan breve, porque yo estoy viendo la actitud de los diputados, y 

cuando viene a ver no tenemos los votos para pasarlo”. 

 

 

En la continuación de los debates, la diputada Lucrecia Santana Leyba observó:  “Felicito al 

colega Emmanuel Morales por tan importante iniciativa.  Los munícipes de Santo Domingo 

Norte, residentes en Guaricano, de esa región es a voces que nos están pidiendo un hospital de 

segundo nivel.  Quiero decirles a todos ustedes que es una prioridad del Presidente ese hospital 

para esa comunidad.  Les pido a todos los honorables que nos favorezcan con su voto, que se los 

vamos a agradecer, Santo Domingo Norte, el país, y también el Presidente de la República 

Dominicana.  Muchas gracias, presidente” 

 

 

El siguiente turno se le otorgó a la diputada Enriqueta Rojas Javier, quien dijo:  “Valga la 

redundancia lo antes dicho por los diputados de nuestra provincia y de otros municipios.  Saludo 

la iniciativa del colega Emmanuel Morales, que tanto los munícipes de Guaricano, de una 

manera muy especial y encarecidamente por la población extendida desde allí, es una necesidad 

que se construya este hospital en el municipio de Santo Domingo Norte, porque como decían, lo 

único que tenemos en Guaricano es una UNAP, que no puede dar, ni satisfacer a esa población 

tan grande y tan amplia.  Nosotros le pedimos a cada uno de los diputados que voten 

favorablemente por esta iniciativa, que se lo vamos a agradecer.  Muchas gracias”. 

 

 

Finalmente, el diputado Melvin Alexis Lara Melo manifestó:  “Quiero felicitar al compañero, 

colega diputado Emmanuel Morales, por esta excelente iniciativa para Guaricano.  Ese hospital 
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que es muy importante, porque se van a beneficiar muchos sectores como Jacagua, Higüero, de 

donde usted es, presidente; se van a beneficiar todas esas zonas rurales por ahí, si Dios quiere. 

De verdad que te felicito, hermano Emmanuel Morales, por esta excelente iniciativa.  Y les 

pedimos a todos los diputados y diputadas que den un voto a Guaricano y a Santo Domingo 

Norte.  Muchas gracias”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria externó:  “No es de juego, yo soy de Santo 

Domingo Norte, lo único que no nací allá, pero toda mi familia y mi padre nacieron en Santo 

Domingo Norte, en Higüero, Enriqueta Rojas.  Sometemos a votación los informes, los voy a 

someter juntos porque tienen exactamente la misma determinación, de arriba a abajo son 

iguales”. 

 

 

Votación 013 

Sometidos a votación los informes presentados por las Comisiones 

Permanentes de Obras Públicas y Comunicación Vial, y de Salud:  

APROBADOS.  103 DIPUTADOS A FAVOR DE 103 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con sus informes:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  108 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con sus informes. 

 

 

Se pasa al conocimiento del punto 8.4.1.  

 

________________ 
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PUNTO NO.8.4.1:  Proyecto de ley del Código Penal de la República Dominicana. 

(Proponentes:  Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny Yuverka Méndez Matos, Agustín Burgos 

Tejada, Elías Wessin Chávez, Julito Fulcar Encarnación, Máximo Castro, Nelsa Shoraya Suárez 

Ariza, Rubén Darío Maldonado Díaz, Héctor Darío Féliz Féliz y Juan Dionicio Rodríguez 

Restituyo). Depositado el 17/08/2020. En orden del día en la sesión No.2, ordinaria del 

18/08/2020. Tomado en consideración en la sesión No.2, ordinaria, del 18/08/2020. Enviado a 

una Comisión Especial en la sesión No.2, ordinaria, del 18/08/2020. Plazo vencido el 

17/09/2020. Con informe de la Comisión Especial recibido el 23/03/2021. Informe disidente 

presentado por los diputados José Horacio Rodríguez Grullón y Santiago Vilorio Lizardo 

recibido el 23/03/2021. En orden del día para 1era. discusión en la sesión No.11, ordinaria del 

24/03/2021. Se inició la lectura del informe de la Comisión Especial hasta la página 25, artículo 

76, inclusive. Se levantó la sesión No.11, ordinaria, en el transcurso de la lectura del informe de 

la Comisión Especial, el 24/03/2021. En orden del día para 1era. discusión en la sesión No.12, 

ordinaria del 07/04/2021. Se continuó la lectura del informe de la Comisión Especial hasta la 

página 35, artículo 105, inclusive. Se levantó la sesión No.12, ordinaria, en el transcurso de la 

lectura del informe de la Comisión Especial, el 07/04/2021. En orden del día para 1era. discusión 

en la sesión No.14, ordinaria del 13/04/2021. Quedó sobre la mesa 1era discusión en la sesión 

No.14, ordinaria, del 13/04/2021. En orden del día para 1era. discusión en la sesión No.15, 

Extraordinaria del 13/04/2021. Se continuó la lectura del informe de la Comisión Especial hasta 

la página 59, artículo 199, inclusive. Se levantó la sesión No.15, Extraordinaria, en el transcurso 

de la lectura del informe de la Comisión Especial, el 13/04/2021. En orden del día para 1era. 

discusión en la sesión No.16, ordinaria del 14/04/2021. Se continuó la lectura del informe de la 

Comisión Especial hasta la página 80, artículo 315, inclusive. Se levantó la sesión No.16, 

ordinaria, en el transcurso de la lectura del informe de la Comisión Especial, el 14/04/2021. 

»Número de Iniciativa: 04692-2020-2024-CD 

 

 

Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  106 

DIPUTADOS A FAVOR DE 106 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

En el transcurso de la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Les 

recuerdo a los miembros de la Comisión Coordinadora, que estamos convocando para mañana, a 

las diez (10:00) de la mañana, con la finalidad de que a las once (11:00) ya vayan bajando para 

sus respectivas provincias, y la sesión, la convocaremos para el próximo martes.  Si terminamos 

la lectura hoy, comenzamos con los debates el martes, en la Coordinadora vamos a establecer 

cómo, para traer una propuesta aquí”. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=130933
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=130934
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=119513
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Por Secretaría se continuó con la lectura del informe rendido por la Comisión Especial, recibido 

por Secretaría en fecha 23 de marzo de 2021, a partir de la pág. 80, donde dice: “Subsección 4a. 

De las Infracciones Contra la Libertad de Acceso, la Igualdad de los Participantes en los 

Concursos Públicos y las Concesiones de Servicio Público”, hasta la página 99, última del 

informe.  A saber:  

 

 

SUBSECCIÓN 4.ª 

DE LAS INFRACCIONES CONTRA LA LIBERTAD DE ACCESO, LA 

IGUALDAD DE LOS PARTICIPANTES EN LOS CONCURSOS 

PÚBLICOS Y LAS CONCESIONES DE SERVICIO PÚBLICO 

 

Artículo 316.- Obtención de beneficios por concesión dolosa de ventajas a 

terceros. El funcionario o servidor público que, en el ejercicio de sus funciones, 

obtenga o procure obtener de otra persona una ventaja, mediante un acto contrario 

a las leyes sobre la libertad de acceso e igualdad de los participantes en los 

concursos u oposiciones públicas, o de concesiones de servicios públicos, será 

sancionado con cuatro a diez años de prisión mayor y multa por un monto que, de 

precisarse la suma involucrada en el fraude, será de entre cuatro a diez veces 

dicha suma, y que en caso de no poder precisarse, será de cuatro a diez veces el 

último salario que percibió el imputado mientras ejercía la función. 

 

Artículo 317.- Sobrevaluación ilegal. Los servidores públicos, así como las 

personas físicas o jurídicas que, en el marco de un procedimiento de compra o 

contratación pública por cualquiera de los mecanismos establecidos en las leyes 

vigentes, de común acuerdo consientan, acuerden, ordenen o ejecuten esquemas 

fraudulentos, con tal de justificar y autorizar la erogación o recepción de pagos 

provenientes de la sobrevaluación injustificable de los servicios, productos u 

obras originalmente contratado por cualquiera de las instituciones u órganos del 

Estado, será sancionado con una pena  de cuatro a diez años de prisión mayor y 

multa cuyo monto, de precisarse la suma involucrada en la infracción, será de 

entre cuatro a diez veces el valor de esta; de no poder precisarse, de cuatro a diez 

veces el salario que perciba el funcionario involucrado al momento de cometerse 

la infracción. 
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SUBSECCIÓN 5.ª 

DEL PECULADO O MALVERSACIÓN DE FONDOS PÚBLICOS 

 

Artículo 318.- Peculado. El funcionario o servidor público que, en el ejercicio de 

sus funciones, sustraiga, distraiga o se sirva, para su provecho personal o para 

provecho de un tercero, de fondos públicos o de cualquier objeto que le haya sido 

entregado para su administración o preservación en razón de sus funciones, será 

sancionado con prisión mayor de diez a veinte años y multa por un monto que, de 

precisarse la suma involucrada en el fraude, será de entre diez a veinte veces 

dicha suma, y que en caso de no poder precisarse, será de diez a veinte veces el 

último salario que percibió el imputado mientras ejercía la función. 

 

Artículo 319.- Distracción de recursos hecho por tercero con concurso de 

funcionario público. Si un tercero o particular comete los hechos descritos en el 

artículo 318 y concurre la conducta imprudente de algún funcionario o servidor 

público que esté encargado de la administración o preservación de los fondos u 

objetos públicos sustraídos o distraídos, dicho funcionario o servidor público será 

sancionado con prisión mayor de cuatro a diez años y multa de cuatro a diez veces 

el monto involucrado en la operación, y en caso de no poder precisarse este, de 

cuatro a diez veces el último salario que percibió el imputado mientras ejercía la 

función. 

 

Artículo 320.- Pago irregular de contratos administrativos. Todo funcionario 

que autorice, ordene, consienta, apruebe o permita pagos a sabiendas de que se 

trata de obras, servicios o suministros que se realizaron de forma irregular o 

defectuosa con relación a lo contratado y con propósito de enriquecerse 

ilícitamente a través de esto, será sancionado con prisión de cuatro a diez años y 

multa cuyo monto, de precisarse la suma involucrada en la infracción, será de 

entre cuatro a diez veces el valor de esta; de no poder precisarse, de cuatro a diez 

veces el salario que perciba el funcionario involucrado al momento de cometerse 

la infracción. 

 

SECCIÓN III 

PENAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES 

A LA PERSONA FÍSICA IMPUTABLE 
 

Artículo 321.- Penas complementarias por infracciones contra la 

administración pública. A la persona física imputable de las infracciones 
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definidas en los artículos 304 al 319 se le podrá sancionar, además, con una o 

varias de las penas complementarias dispuestas en los artículos 31 y 36 de este 

código. 

 
 

CAPÍTULO III 

DE LAS INFRACCIONES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA COMETIDAS POR LOS PARTICULARES 

 

SECCIÓN I 

DE LA CORRUPCIÓN ACTIVA Y DEL TRÁFICO DE 

INFLUENCIA COMETIDOS POR LOS PARTICULARES 

 

Artículo 322.- Penas complementarias por corrupción y tráfico de 

influencias. A la persona física imputable o jurídica responsable de las 

infracciones definidas en los artículos 308 y 311, se le podrá sancionar, además, 

con una o varias de las penas complementarias dispuestas en los artículos 31, 36 y 

44 de este código. 

 

SECCIÓN II 

DE LA AMENAZA Y DE LOS ACTOS DE INTIMIDACIÓN CONTRA 

LAS PERSONAS QUE EJERCEN UNA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 323.- Amenaza e intimidación contra funcionario público. Quien 

profiera amenazas o lleve a cabo cualquier acto de intimidación contra un 

funcionario o servidor público con el propósito de que este cumpla o se abstenga 

de ejecutar un acto consustancial con sus funciones, o para que este se prevalezca 

de sus atribuciones y así obtenga de otro funcionario o servidor público 

determinada ventaja o decisión a favor de un particular o de un tercero, será 

sancionado con prisión mayor de cuatro a diez años y multa de cuatro a diez veces 

el salario que perciba el funcionario o servidor público que fuera víctima de este 

hecho al momento de la comisión de la infracción. 

 

SECCIÓN III 

DEL ULTRAJE 

 

Artículo 324.- Ultraje. Constituye ultraje el hecho de pronunciar palabras o 

amenazas, o enviar escritos, imágenes o cualquier tipo de objeto, o hacer gestos, 

de modo no público, pero de carácter contrario a la dignidad personal y a la de las 

funciones que desempeña algún funcionario o servidor público. El ultraje será 
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sancionado con prisión menor de un día a un año y multa de dos a tres veces el 

salario que perciba, al momento de la infracción, el funcionario o servidor público 

que ha sido su víctima. 

 

Artículo 325.- Persecución del ultraje. El ultraje será perseguido por acción 

pública a instancia privada. 

 

SECCIÓN IV 

DE LA REBELIÓN Y DEL DESACATO 

 

Artículo 326.- Rebelión. Comete rebelión quien oponga resistencia violenta 

contra un funcionario o servidor público que, actuando en el ejercicio de sus 

funciones, se limita a cumplir con atribuciones legales inherentes a su cargo. La 

rebelión será sancionada con uno a dos años de prisión menor y multa de dos a 

tres veces el salario que perciba, al momento de la infracción, el funcionario o 

servidor público que ha sido su víctima. 

 

Artículo 327.- Rebelión agravada. La rebelión que ocurra con ocasión de una 

reunión o manifestación, o con el uso de armas será sancionada con cuatro a diez 

años de prisión mayor y multa de cuatro a diez veces el salario que perciba, al 

momento de la infracción, el funcionario o servidor público que ha sido víctima. 

 

Artículo 328.- Cúmulo de penas. Si el autor de la rebelión se encuentra detenido 

por otra infracción, las penas pronunciadas por la rebelión se acumularán con las 

penas a las que fue o será condenado por cometer la infracción por la cual guarda 

prisión. 

 

Artículo 329.- Desacato. Comete desacato quien desobedezca o resista una 

orden, citación, fallo o mandato de una autoridad competente; el funcionario o 

servidor público que, en el ejercicio o con ocasión del ejercicio de sus funciones, 

se muestre renuente o se rehusé a comparecer o a rendir las declaraciones 

requeridas por invitación de los plenos de las cámaras, o por sus comisiones 

legislativas. El desacato será sancionado con prisión menor de un día a un año y 

multa de uno a tres veces el salario que perciba el funcionario o servidor público; 

y cuando se trate de un particular será sancionado con un día a un año de prisión 

menor y multa de uno a dos salarios mínimos del sector público. 
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SECCIÓN V 

DE LA USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS 

 

Artículo 330.- Usurpación de funciones. Quien se inmiscuya, sin calidad para 

ello, en el ejercicio de una función pública o la ejerza ejecutando o pretendiendo 

ejecutar cualquier acto consustancial a dicha función pública será sancionado con 

prisión menor de dos a tres años y multa de siete a nueve veces el salario mínimo 

del sector público que perciba, al momento de la infracción, el funcionario o 

servidor público que ha sido su víctima. 

 

SECCIÓN VI 

DE LAS USURPACIONES DE INSIGNIAS Y DISTINTIVOS 

RESERVADOS A LA AUTORIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 331.- Usurpación de insignias y distintivos. Quien utilice en público y 

sin calidad para ello insignias, distintivos, condecoraciones, uniformes o 

documentos de identificación cuyo uso está reservado a la autoridad pública será 

sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios 

mínimos del sector público. 

 

Artículo 332.- Usurpación de uniformes y objetos de autoridades públicas. 

Quien utilice en público y con una finalidad no cultural o artística trajes, 

uniformes, insignias, documentos distintivos o vehículos que se asemejen a los 

objetos o bienes de este tipo reservados a la autoridad pública será sancionado con 

prisión menor de un día a un año y multa de uno a dos salarios mínimos del sector 

público. 

 

Artículo 333.- Usurpación de uniformes e insignias agravada. Cuando los 

hechos previstos en los artículos 331 y 332 tengan por objeto preparar o facilitar 

la comisión de alguna infracción muy grave o grave, la sanción será de cuatro a 

diez años de prisión mayor y multa de cuatro a diez salarios mínimos del sector 

público. 

 

Párrafo.- La tentativa de las infracciones contenidas en los artículos 330 y 332 de 

este código será sancionada como el hecho mismo. 
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SECCIÓN VII 

DE LA USURPACIÓN DE CALIDAD PROFESIONAL O TÉCNICA 

 

Artículo 334.- Usurpación de títulos profesionales. Quien utilice, sin derecho 

para ello un título otorgado para el ejercicio de una profesión regulada por la 

autoridad pública, un diploma oficial o alguna calidad profesional o técnica, cuyas 

condiciones de disfrute u ostentación son fijadas por la ley o quien ejerza una 

profesión sin el exequátur o licencia correspondiente, cuando estos se requieran, 

será sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve 

salarios mínimos del sector público. 

 

SECCIÓN VIII 

DE LOS ATENTADOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS 

 

Artículo 335.- Alteración ilegal de documentos del estado civil. Quien, sin 

autorización legal para ello, tome en un acto o documento público o auténtico un 

nombre diferente al que le ha sido asignado por el estado civil, o lo cambie, altere 

o modifique, será sancionado con un día a un año de prisión menor y multa de 

uno a dos salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo I.- Quien se haga emitir un documento oficial con una identidad 

diferente a la que originalmente le fue asignada por el organismo competente será 

sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios 

mínimos del sector público. 

 

Párrafo II.- Si estos hechos tienen por objeto preparar o facilitar la comisión de 

alguna infracción grave o menos grave, la sanción será de cuatro a diez años de 

prisión mayor y multa de cuatro a diez salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 336.- Bigamia. Quien contraiga un segundo matrimonio sin haberse 

disuelto el anterior y la autoridad que, teniendo conocimiento de esa situación, 

preste su cargo para la celebración será sancionado con dos a tres años de prisión 

menor y multa de siete a nueve salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo. - La tentativa de las infracciones definidas en esta sección será 

sancionada como el hecho mismo. 
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SECCIÓN IX 

PENAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES 

A LAS PERSONAS FÍSICAS IMPUTABLES 

 

Artículo 337.- Penas complementarias por atentados contra la función 

pública. A las personas físicas imputables de las infracciones definidas en los 

artículos 311, 308, 322, 326 al 333, 335 y 336 de este código, se les podrá 

sancionar, además, con una o varias de las penas complementarias dispuestas en 

los artículos 31, 36 y 44. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ATENTADOS A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA 

 

SECCIÓN I 

DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR 

 

Artículo 338.- Obligación de denunciar. Las siguientes personas están obligadas 

a denunciar las infracciones muy graves o graves de que tengan conocimiento en 

el ejercicio de sus funciones: 

 

1) Los funcionarios; 

  

2) Los médicos, farmacéuticos, enfermeros y demás personas que ejercen una 

rama de las ciencias médicas; 

 

3) Los contadores públicos autorizados y los notarios públicos, respecto de 

las infracciones que afecten el patrimonio o ingresos públicos. 

 

Párrafo.- Las personas mencionadas en este artículo quedarán eximidas de su 

obligación si con la denuncia se arriesgan razonablemente a que ellos o su 

cónyuge, conviviente o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o por 

adopción, o segundo grado de afinidad, sean perseguidos penalmente. 

 

SECCIÓN II 

DE LOS OBSTÁCULOS AL APODERAMIENTO DE LA JUSTICIA 

 

Artículo 339.- Entorpecimiento de investigación judicial. Quien entorpezca las 

investigaciones de una infracción muy grave o grave, u omita informar sobre ellas 

a las autoridades judiciales o administrativas, si aún es posible prevenir o limitar 

sus efectos o la comisión por los autores de otras infracciones, será sancionado 

con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios mínimos del 

sector público. 
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Artículo 340.- Omisión de informar sobre maltratos a niños, niñas o 

adolescentes. Quien omita informar a las autoridades judiciales o administrativas 

sobre las privaciones, malos tratos o atentados sexuales infligidos a un niño, niña 

o adolescente será sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de 

siete a nueve salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 341.- Obstrucción de la investigación. Quien obstaculice o entorpezca 

el descubrimiento de la verdad sobre los hechos de una infracción, sea 

modificando la escena de la infracción, sea alterando, adulterando o haciendo 

desaparecer las huellas, evidencias o cualquier objeto o pieza útil, sea 

destruyendo, sustrayendo, ocultando o alterando un documento público o privado, 

o un objeto que pueda facilitar el descubrimiento de los autores o cómplices o la 

búsqueda de las pruebas que sirvan para la absolución o condena del imputado, 

será sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve 

salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo I.- Si el autor de esta infracción es una autoridad pública llamada a 

investigar su ocurrencia, la sanción será de cuatro a diez años de prisión mayor y 

multa de cuatro a diez veces el salario que perciba el funcionario o servidor 

público al momento de la infracción. 

 

Párrafo II.- Cuando el hecho de esa obstrucción sea para el ocultamiento de una 

infracción muy grave, la pena será de cuatro a diez años y multa de siete a nueve 

salarios mínimos.  

 

Artículo 342.- Abstención de denuncia. Quien, teniendo conocimiento de la 

ocurrencia de una infracción con ocasión del ejercicio de una función pública o 

privada, se abstenga de denunciarla a las autoridades públicas competentes, fuera 

de los casos ya definidos antes en esta sección, será sancionado con dos a tres 

años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios mínimos del sector 

público, de no ser el culpable un funcionario o servidor público; en caso de serlo, 

con multa de siete a nueve veces el salario que perciba el funcionario o servidor 

público al momento de cometer la infracción. 

 

Artículo 343.- Amenaza o intimidación para evitar denuncia. Quien amenace 

o intimide a una víctima de una infracción muy grave o grave para inducirla a que 
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no lo denuncie o no se querelle o no se constituya en actor civil en su contra, o 

para inducirla a que se retracte de la actuación pública realizada, será sancionado 

con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios mínimos del 

sector público. 

 

SECCIÓN III 

DE LOS OBSTÁCULOS AL EJERCICIO DE LA JUSTICIA 

 

Artículo 344.- Denegación de justicia. El juez que se niegue a juzgar, después de 

haber sido legalmente emplazado a ello, sin alegar causa legal alguna o so 

pretexto de oscuridad, insuficiencia o silencio de la ley, será sancionado con 

multa de tres a seis veces el salario que perciba al momento de cometer la 

infracción. 

 

Artículo 345.- Amenaza a autoridades jurisdiccionales, públicas o en ocasión 

de sus funciones. Quien intimide o amenace a un juez o a un miembro del 

ministerio público, o a cualquier otra persona que ostente una función 

jurisdiccional, o a un árbitro, perito o intérprete, con el propósito de influir en sus 

decisiones o declaraciones, será sancionado con dos a tres años de prisión menor 

y multa de siete a nueve salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 346.- Cohecho o soborno de funcionarios y auxiliares de justicia. El 

juez, miembro del Ministerio Público o funcionario jurisdiccional, al igual que el 

árbitro, perito, secretario o intérprete judicial, que solicite o acepte, directa o 

indirectamente, ofertas, promesas, comisiones, dádivas o ventajas de cualquier 

índole, para cumplir o abstenerse de cumplir con un acto consustancial con su 

función, será sancionado con cuatro a diez años de prisión mayor y multa de diez 

a veinte veces el salario o retribución económica que perciba este al momento de 

cometer la infracción. 

 

Párrafo.- Será sancionado con las mismas penas quien acceda a la solicitud de 

una de las personas señaladas en este artículo o realice ofertas, promesas, dádivas, 

regalos o beneficios para que una de estas personas realice o se abstenga de 

realizar un acto propio de sus funciones públicas. 

 

Artículo 347.- Ocultamiento de pruebas. Quien se abstenga voluntariamente y 

de modo deliberado de suministrar o de aportar inmediatamente a las autoridades 
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judiciales o administrativas competentes las pruebas o evidencia que conozca 

sobre la inocencia de una persona detenida preventivamente o juzgada por una 

infracción será sancionada con cuatro a diez años de prisión mayor y multa de 

cuatro a diez salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo.- No estarán sujetas a pena alguna por estos hechos las personas 

siguientes: 

 

1) Quien aporte su testimonio de forma tardía pero espontánea; 

  

2) Los parientes en línea directa y los hermanos del autor o cómplice de la 

infracción; 

 

3) El cónyuge o conviviente del autor y del cómplice de la infracción; 

 

4) Quien esté obligado legalmente a guardar secreto. 

 

Artículo 348.- Falsedad de testigo o perito. El testigo, perito o intérprete que 

incurra en una falsedad o niegue o calle la verdad, en todo o en parte, con ocasión 

de su declaración, informe, traducción o interpretación ante un tribunal del orden 

judicial, será sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a 

nueve salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo I.- Si el falso testimonio se presta durante el proceso de una infracción 

grave o se produce como consecuencia del soborno o del cohecho, la sanción será 

de cuatro a diez años de prisión mayor y multa de cuatro a diez salarios mínimos 

del sector público. 

 

Párrafo II.- Sin embargo, el testigo, perito o intérprete que se retracte 

espontáneamente antes de que se dicte el auto o sentencia que pone fin a la 

investigación o al proceso penal quedará exento de sanción. 

 

Artículo 349.- Estafa judicial. Quien haga uso de promesas, ofertas, amenazas, 

documentos falsos u otra maniobra fraudulenta en el curso de un proceso, 

demanda o defensa en justicia será sancionado con dos a tres años de prisión 

menor y multa de dos a tres salarios mínimos del sector público, sin perjuicio de 

la concurrencia de las circunstancias agravantes establecidas en el párrafo I del 

artículo 348. 
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Párrafo.- Con la misma pena será sancionado quien, en el curso de un proceso o 

demanda judicial, haga figurar como reales partes o personas inexistentes o hagan 

valer una falsa calidad para pretender un derecho legítimo en justicia. 

 

Artículo 350.- Violación de sellos. Quien rompa los sellos que han sido fijados 

por la autoridad judicial competente será sancionado con un día a un año de 

prisión menor y multa de uno a dos salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 351. Prevaricación. Constituye prevaricación el dictado de una decisión 

judicial o administrativa, por un juez o funcionario público en el ejercicio de su 

cargo público, que sea notoriamente arbitraria e injusta. La prevaricación se 

sanciona con pena de uno a dos años de prisión menor. 

 

SECCIÓN IV 

DE LAS INFRACCIONES CONTRA LA AUTORIDAD DE LA JUSTICIA 

 

SUBSECCIÓN 1.ª 

DE LAS INFRACCIONES CONTRA EL RESPETO DEBIDO A LA 

JUSTICIA 

 

Artículo 352.- Imputación falsa. Quien impute a otra persona ante un miembro 

del Ministerio Público o de la Policía Judicial la comisión de una infracción, a 

sabiendas de que se trata de una imputación falsa o hecha en temerario desprecio 

hacia la verdad, será sancionado de la manera siguiente: 

 

1) Si la infracción imputada es muy grave, con un día a un año de prisión 

menor y multa de uno a dos salarios mínimos del sector público;  

 
2) Si la infracción imputada es grave, con multa de tres a seis salarios 

mínimos del sector público;  

 
3) Si la infracción imputada es leve, con pena de multa de dos salarios 

mínimos del sector público. 

 

Artículo 353.- Obstáculo de ejecución de sentencia. El particular que 

obstaculice o impida la ejecución de una sentencia o decisión pronunciada por un 

tribunal nacional con autoridad legal para ser ejecutada será sancionado con un 

día a un año de prisión menor y multa de uno a dos salarios mínimos del sector 

público. 
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SUBSECCIÓN 2.ª 

DE LA EVASIÓN 

 

Artículo 354.- Evasión del detenido o arrestado. El detenido o arrestado que se 

evada o intente evadirse de la guarda a la cual está sometido, sea por medio de 

violencia, fractura, escalamiento, soborno o de cualquier otra forma, aun cuando 

estos hechos sean cometidos por un tercero que actúa en concierto con él, será 

sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios 

mínimos del sector público. 

 

Artículo 355.- Evasión agravada. Si la evasión se efectúa con el uso o amenaza 

de uso de armas, o de una sustancia explosiva, incendiaria o tóxica, o si se comete 

o se intenta cometer mediante una acción concertada con otra persona, la sanción 

será de cuatro a diez años de prisión mayor y multa de cuatro a diez salarios 

mínimos del sector público. 

 

Artículo 356.- Complicidad de evasión. Quien le procure a un detenido 

cualquier medio idóneo para evadirse o ayude al evasor a mantenerse en evasión 

será sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve 

salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo.- Si la ayuda o la asistencia brindada se acompañan de violencia, del uso 

de un arma, de alguna sustancia explosiva, incendiaria o tóxica, o de fractura, 

escalamiento o soborno, el culpable será sancionado con cuatro a diez años de 

prisión mayor y multa de cuatro a diez salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 357.- Complicidad de evasión agravada. La persona encargada de la 

administración o vigilancia de un centro penitenciario que facilite o prepare la 

evasión de un detenido, aun sea con su simple abstención, será sancionado con 

cuatro a diez años de prisión mayor y multa de cuatro a diez veces el salario del 

sector público que perciba el culpable al momento de perpetrar la infracción. 

 

Párrafo.- Con iguales penas será sancionada la persona que facilite o prepare la 

evasión de un detenido, si en razón de sus funciones es capaz de penetrar o 

brindar un servicio a la administración penitenciaria. 
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Artículo 358.- Eximente de responsabilidad por evasión. Quedará exenta de 

responsabilidad penal la persona que, habiendo intentado facilitar o preparar la 

evasión, luego advierte a la autoridad judicial o a la administración penitenciaria 

competente sobre esta y evita así su ocurrencia. 

 

Artículo 359.- Tentativa. La tentativa de las infracciones definidas en los 

artículos 341, 342, 354, 355 y 357 se sancionarán como el hecho consumado. 

 

Artículo 360.- Responsabilidad de personas jurídicas. Las personas jurídicas 

podrán ser declaradas penalmente responsables de las infracciones definidas en 

los artículos 340, 341 y 342 de este código, en las condiciones previstas en los 

artículos 8 al 12, en cuyo caso serán sancionadas con las penas dispuestas en el 

artículo 42. 

 

SECCIÓN V 

DE LAS PENAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES A LAS 

PERSONAS FÍSICAS IMPUTABLES Y JURÍDICAS RESPONSABLES 

 

Artículo 361.- Penas complementarias. A las personas físicas imputables y 

jurídicas responsables de las infracciones definidas en los artículos 341, 343, 348, 

355 y 357 de este código, se les podrá sancionar, además, con una o varias de las 

penas complementarias dispuestas en los artículos 31, 36 y 44. 

 

TÍTULO II 

DE LOS ATENTADOS A LA CONFIANZA Y A LA SEGURIDAD 

PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS FALSEDADES 

 

Artículo 362.- Falsedad. Constituye falsedad el hecho de alterar de modo 

fraudulento la verdad de forma que pueda causar un perjuicio a otra persona, 

siempre que tenga por efecto establecer la prueba de un derecho o de un hecho 

que produzca consecuencias jurídicas, pero sin importar el medio que se emplee, 

sea este un escrito o cualquier otro soporte de la expresión del pensamiento de 

carácter privado. La falsedad será sancionada con uno a dos años de prisión 

menor y multa de tres a seis salarios mínimos del sector público. 
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Párrafo.- La misma sanción se impondrá a quien, en los supuestos antes 

enunciados, haga uso fraudulento de un documento o soporte falso. 

 

Artículo 363.- Falsedad agravada. La sanción por falsedad se aumentará de dos 

a tres años de prisión menor y multa de siete a nueve salarios mínimos del sector 

público en los siguientes casos: 

 

1) Si se comete en perjuicio de una casa u hogar de beneficencia, de la 

asistencia social, centros de acogidas para niños, niñas y adolescentes, centros 

de atención para personas adultas mayores o de cualquier otra entidad de 

similar naturaleza; 

 

2) Si hay más de una víctima; 

 

3) Si la falsedad causa un perjuicio económico. 

 

Artículo 364.- Falsedad de documento. Si la falsedad recae sobre un documento 

u otro soporte de la expresión del pensamiento que sea de carácter público o 

auténtico, o que conceda una autorización de carácter público, o que ha sido 

emitido por la administración pública para constatar un derecho, una identidad o 

calidad, la sanción será de uno a tres años de prisión menor y multa de cuatro a 

diez salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 365.- Falsedad de documento agravada. Esta falsedad será sancionada 

con diez a veinte años de prisión mayor y multa de diez a veinte salarios mínimos 

del sector público en los casos siguientes: 

 

1) Si quien la comete es un funcionario u oficial público en el ejercicio de sus 

funciones; 

 

2) La infracción se comete de manera habitual; 

 

3) El propósito de la infracción es facilitar la comisión de una infracción muy 

grave o grave, o procurar la impunidad de su autor o cómplice. 

 

Artículo 366.- Obtención dolosa de documentos públicos. Quien se haga 

entregar de forma indebida y dolosa de la administración pública o de alguna 

dependencia encargada de un servicio público, por cualquier medio fraudulento, 
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un documento destinado a constatar un derecho, una identidad o calidad, o a 

otorgar una autorización, será sancionado con uno a dos años de prisión menor y 

multa de tres a seis salarios mínimos del sector público, sin perjuicio de lo 

previsto en este código, en su artículo 262, numeral 2, sobre la estafa cometida en 

perjuicio del Estado dominicano y sus instituciones autónomas o descentralizadas. 

 

Artículo 367.- Declaración falsa a la administración pública. Quien presente 

una declaración falsa a la administración pública o a una dependencia encargada 

de un servicio público, con el fin de obtener una asignación, un pago, una 

exención de pago u otra ventaja indebida, será sancionado con dos a tres años de 

prisión menor y multa de siete a nueve salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 368.- Certificación falsa de estado de salud. El médico que expida un 

certificado falso sobre la existencia o inexistencia, presente o pasada, de una 

enfermedad o lesión de una persona, o sobre su causa de muerte, será sancionado 

con uno a dos años de prisión menor y multa de tres a seis salarios mínimos del 

sector público. Igual sanción se le impondrá a la persona que haga uso fraudulento 

de este certificado. 

 

Párrafo.- Estas penas serán aumentadas de dos a tres años de prisión menor y 

multa de siete a nueve salarios mínimos del sector público en los casos siguientes: 

 

1) Si quien comete el hecho es un médico forense u otro profesional de la 

medicina, en el ejercicio de sus funciones, que presta servicios en el sector 

público; 

 

2) Si como consecuencia de la expedición del certificado falso una persona 

sana resulta recluida en un hospital o centro de salud mental. 

 

Artículo 369.- Responsabilidad por falsedad. Las personas jurídicas podrán ser 

declaradas penalmente responsables de la infracción definida en el artículo 362 de 

este capítulo, en las condiciones previstas en los artículos del 8 al 12 de este 

código. En ese caso serán sancionadas con las penas dispuestas en el artículo 44 

de este código. 
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SECCIÓN I 

DE LAS PENAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES A LAS 

PERSONAS FÍSICAS IMPUTABLES Y JURÍDICAS RESPONSABLES 

 

Artículo 370.- Penas complementarias por atentados a la confianza y 

seguridad pública. A las personas físicas imputables y jurídicas responsables de 

las infracciones definidas en los artículos 362 al 369 se les podrá sancionar, 

además, con una o varias de las penas complementarias dispuestas en los artículos 

31, 36 y 44 de este código. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA FALSEDAD DE BILLETES DE BANCO Y DE MONEDA 

 

Artículo 371.- Falsificación de billetes y monedas. Quien emita o falsifique 

monedas o billetes de banco con curso legal en la República Dominicana o en el 

extranjero será sancionado con diez a veinte años de prisión mayor y multa de 

diez a veinte salarios mínimos del sector público.  

 

Artículo 372.- Transporte o circulación de billetes falsos. Quien a sabiendas 

transporte, ponga en circulación o detente con el fin de poner en circulación, las 

monedas o billetes imitados o falsificados descritos en el artículo 371 será 

sancionado con cuatro a diez años de prisión mayor y multa de cuatro a diez 

salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 373.- Falsificación de billetes o monedas sin valor. Quien imite o 

falsifique monedas o billetes de banco que circularon o tuvieron curso legal en la 

República Dominicana o en el extranjero, pero que ya no circulan o no tienen 

valor, será sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete a 

nueve salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 374.- Circulación de billetes falsos con conocimiento de su falsedad. 

Quien ponga en circulación nuevos signos monetarios imitados o falsificados, 

recibidos de antemano como válidos, después de haberse percatado de tales 

vicios, será sancionado con las penas de uno a dos años de prisión menor y multa 

de tres a seis salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo.- La tentativa de la infracción contenida en este artículo y en el artículo 

373 se sancionará como el hecho consumado. 
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Artículo 375.- Causales de eximente de responsabilidad. Quien, habiendo 

intentado cometer una de las infracciones definidas en los artículos 371 al 374 

advierta después a la autoridad pública competente sobre ella y, en consecuencia, 

evite su perpetración y permita identificar a los demás imputados, podrá ser 

eximido de responsabilidad penal. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA FALSIFICACIÓN DE TÍTULOS 

VALORES EMITIDOS POR ENTIDADES PÚBLICAS 

 

Artículo 376.- Imitación o falsificación de títulos. Quien imite o falsifique 

títulos emitidos por el Estado dominicano o una de sus entidades, con sus sellos o 

sus marcas, o imite o falsifique títulos emitidos por otros estados, con sus sellos o 

sus marcas, así como quien use o transporte dichos títulos imitados o falsificados, 

será sancionado con cuatro a diez años de prisión mayor y multa de cuatro a diez 

salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 377.- Imitación o falsificación de sellos postales o títulos valores. 

Quien imite o falsifique sellos postales o títulos valores, fiduciarios o no, al igual 

que quien imite o falsifique sellos o recibos expedidos por un órgano público 

competente, será sancionado con dos a tres años de prisión menor y multa de siete 

a nueve salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 378.- Comercialización de objetos o impresos falsos. Quien fabrique, 

venda, transporte o distribuya objetos o impresos que presenten una semejanza tal 

con los títulos, sellos, recibos o valores fiduciarios o impositivos emitidos por el 

Estado dominicano y sus órganos públicos competentes, así como por el Distrito 

Nacional, los municipios y los distritos municipales, siempre que puedan producir 

confusión con estos, será sancionado con uno a dos años de prisión menor y multa 

de tres a seis salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 379.- Falsificación de sellos postales extranjeros u otros valores. 

Quien emita o falsifique sellos postales extranjeros u otros valores postales 

emitidos por el servicio de correos de un país extranjero, al igual que quien los 

venda, transporte, distribuya o los use intencionalmente, será sancionado con un 

día a un año de prisión menor y multa de uno a dos salarios mínimos del sector 

público. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA FALSIFICACIÓN DE MARCAS Y SIGNOS DE AUTORIDAD 

 

Artículo 380.- Falsificación de sellos y objetos del Estado. Quien imite o 

falsifique los sellos y timbres del Estado, los punzones, cuños, objetos o 

instrumentos que sirvan para marcar las monedas de oro, plata, platino o de otro 

metal, así como las planchas o placas para elaborar billetes, será sancionado con 

veinte a treinta años de prisión mayor y multa de veinte a treinta salarios mínimos 

del sector público. 

 

Artículo 381.- Uso de las imitaciones de marca y signos de autoridad. Quien 

haga uso de estas imitaciones o falsificaciones será sancionado con diez a veinte 

años de prisión mayor y multa de diez a veinte salarios mínimos del sector 

público. 

 

Artículo 382.- Fabricación o comercialización de impresos similares a los 

oficiales. Quien fabrique, venda, distribuya o utilice impresos que presenten un 

parecido a los papeles con membrete o impresos usados oficialmente, susceptibles 

de inducir a error al público, será sancionado con las penas de un día a un año de 

prisión menor y multa de uno a dos salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 383.- Tentativa de la falsedad. La tentativa de las infracciones 

definidas en los artículos 373, 374 y del 377 al 379 de este código se sancionará 

como el hecho consumado. 

 

Artículo 384.- Responsabilidad de las personas jurídicas por falsedad. Las 

personas jurídicas podrán ser declaradas penalmente responsables de las 

infracciones contenidas en los artículos 378 al 383, en las condiciones previstas 

en los artículos 8 al 12 de este código, en cuyo caso serán sancionadas con la pena 

dispuesta en el artículo 42. 

 

SECCIÓN I 

DE LAS PENAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES A LAS 

PERSONAS FÍSICAS IMPUTABLES Y JURÍDICAS RESPONSABLES 

 

Artículo 385.- Penas complementarias por falsedad. A las personas físicas 

imputables o jurídicas responsables de las infracciones definidas en los artículos 

362 al 383, podrán ser sancionadas con una o varias de las penas complementarias 

dispuestas en los artículos 31, 36, 41 y 44 de este código. 
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CAPÍTULO V 

DE LA ASOCIACIÓN DE MALHECHORES 

 

Artículo 386.- Asociación de malhechores. La asociación de malhechores 

descrita en el artículo 78 del presente código, será sancionada como infracción 

autónoma con dos a tres años de prisión menor. 

 

Artículo 387.- Asociación de malhechores agravada. La asociación de 

malhechores agravada será sancionada con cuatro a diez años de prisión mayor en 

los casos siguientes: 

 

1) Si el imputado es funcionario o servidor público; 

 

2) Si se ha utilizado a un niño, niña o adolescente en la comisión de la 

infracción; 

 

3) Si se ha usado un arma o medio peligroso; 

 

4) Si la infracción perpetrada es terrorismo, asesinato, secuestro, tráfico de 

armas, extorsión, chantaje, trata de personas, tráfico de drogas, lavado de 

activos u otros delitos de crimen organizado, o cualquier otra infracción muy 

grave o grave. 

 

Párrafo.- La responsabilidad penal de un miembro de la asociación de 

malhechores podrá atenuarse o eximirse, según el grado de su colaboración, si, 

antes de materializarse la infracción, revela la existencia del acuerdo para 

delinquir y la identidad de sus integrantes, o colabora para obtener pruebas sobre 

la infracción. 

 

TÍTULO III 

DE LAS INFRACCIONES GRAVES DE AGRESIÓN Y DE 

LOS ATENTADOS A LOS INTERESES DE LA NACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DE LA INFRACCIÓN GRAVE DE AGRESIÓN 

 

Artículo 388.- Infracción grave de agresión. Constituye infracción grave de 

agresión el hecho de planificar, preparar, iniciar o realizar, mediante el uso de las 

fuerzas armadas de un Estado, contra la soberanía, la integridad territorial o la 

independencia política de otro Estado, uno de los actos siguientes: 
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1) La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado al territorio 

de otro Estado, así como toda ocupación militar, aún temporal, que resulte de 

dicha invasión o ataque, al igual que toda anexión, mediante el uso de la 

fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de él; 

  
2) El bombardeo por las fuerzas armadas de un Estado al territorio de otro 

Estado o el empleo de cualesquiera armas usadas por un Estado contra el 

territorio de otro Estado; 

 

3) El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las fuerzas 

armadas de otro Estado; 

 

4) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuerzas armadas 

terrestres, navales o aéreas de otro Estado, o contra su flota mercante o aérea; 

 

5) La utilización de las fuerzas armadas de un Estado que se encuentran en el 

territorio de otro Estado, con el acuerdo del Estado receptor, en violación de 

las condiciones establecidas en acuerdo, así como toda prolongación de su 

presencia en dicho territorio después de terminado el acuerdo; 

 

6) La acción de un Estado que permita que su territorio, el que ha puesto a 

disposición de otro Estado, sea utilizado por ese otro Estado para perpetrar un 

acto de agresión contra un tercer Estado; 

 

7) El envío por un Estado, o en su nombre o con su apoyo directo o indirecto, 

de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos 

de fuerza armada contra otro Estado, de tal gravedad que sean equiparables a 

los actos antes enumerados, o la sustancial participación de un Estado en 

dichos actos. 

 

Artículo 389.- Responsabilidad penal de la agresión. Solo será responsable 

penalmente de la infracción grave de agresión la persona o personas en 

condiciones de controlar o dirigir efectivamente la acción política o militar del 

Estado agresor. La infracción grave de agresión será sancionada con treinta a 

cuarenta años de prisión mayor. 

 

Artículo 390.- Imprescriptibilidad de la infracción grave de agresión. La 

infracción grave de agresión, así como la pena impuesta a consecuencia de ella, 

son imprescriptibles. 
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Párrafo I.- Los condenados por esta infracción no podrán beneficiarse del 

indulto, o de la amnistía, ni de ningún otro instituto de clemencia similar que 

impida el juzgamiento de los sospechosos o el efectivo cumplimiento de la pena 

por los condenados. 

 

Párrafo II.- No podrá invocarse como justificación de la infracción grave de 

agresión ni la orden de un funcionario superior o de una autoridad pública ni la 

existencia de circunstancias excepcionales, cualesquiera que estas sean. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS ATENTADOS A LOS INTERESES DE LA NACIÓN 

 

Artículo 391.- Atentados a los intereses de la nación. Se denominan atentados a 

los intereses fundamentales de la nación las infracciones cometidas contra: 

 

1) La existencia, seguridad o independencia de la nación; 

 

2) La integridad de su territorio; 

 

3) La salvaguarda de la Constitución; 

 

4) Los medios de defensa y de protección de su población, tanto dentro como 

fuera de su territorio; 

 

5) Su diplomacia; 

 

6) La conservación del equilibrio del entorno físico y los elementos 

consustanciales de sus recursos naturales, económicos, científicos; 

 

7) Su patrimonio histórico y cultural. 

 

SECCIÓN I 

DE LA TRAICIÓN 
 

Artículo 392.- Traición. Constituye traición el hecho de entregar a una nación u 

organización extranjera o bajo control extranjero, o a sus agentes, tropas 

pertenecientes a las fuerzas armadas nacionales, o parte o todo el territorio 

nacional. La traición será sancionada con treinta a cuarenta años de prisión mayor 

y multa de cuarenta a cincuenta salarios mínimos del sector público. 
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Artículo 393.- Entrega de equipos de defensa a nación extranjera. Quien 

entregue a otra nación, empresa u organización extranjera o bajo control 

extranjero, o a sus agentes, materiales, construcciones, equipos o cualquier otro 

objeto o recurso destinado a la defensa nacional será sancionado con veinte a 

treinta años de prisión mayor y multa de veinte a treinta salarios mínimos del 

sector público. 

 

SECCIÓN II 

DEL ESPIONAJE 
 

Artículo 394.- Espionaje. Constituye espionaje el hecho de proporcionar 

información o documentos, o mantener servicio de inteligencia con otra nación, 

empresa u organización extranjera o bajo control extranjero, o con sus agentes. El 

espionaje será sancionado con veinte a treinta años de prisión mayor y multa de 

veinte a treinta salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 395.- Espionaje agravado. Si, como consecuencia del espionaje, se 

suscitan hostilidades o actos de agresión contra la República, las penas serán 

aumentadas de treinta a cuarenta años de prisión mayor y multa de cuarenta a 

cincuenta salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo.- Con las mismas penas será sancionado quien provea a otra nación, 

empresa u organización extranjera o bajo control extranjero, o a sus agentes, los 

medios o recursos para ejercer hostilidades o ejecutar actos de agresión contra la 

República Dominicana. 

 

SECCIÓN III 

DEL SABOTAJE 
 

Artículo 396.- Sabotaje. Quien destruya o deteriore una edificación, construcción 

o cualquier otro objeto o recurso, o desvíe un documento o cualquier otro 

material, o aporte informaciones falsas al sistema de información al servicio de 

los intereses fundamentales de la nación, será sancionado con veinte a treinta años 

de prisión mayor y multa de veinte a treinta salarios mínimos del sector público. 
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CAPÍTULO III 

DE OTRAS INFRACCIONES CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LA 

REPÚBLICA Y LA INTEGRIDAD DEL TERRITORIO NACIONAL 

 

SECCIÓN I 

DEL ATENTADO Y DEL COMPLOT 

 

Artículo 397.- Atentado. Constituye atentado el hecho de ejercer un acto de 

violencia que ponga en peligro el carácter civil, republicano, democrático y 

representativo del Estado dominicano, o que afecte de algún modo la integridad del 

territorio nacional. El atentado será sancionado con veinte a treinta años de prisión 

mayor y multa de veinte a treinta salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 398.- Atentado agravado. Si el atentado es cometido por un funcionario o 

servidor público en el ejercicio o con ocasión del ejercicio de sus funciones, las penas 

serán aumentadas de treinta a cuarenta años de prisión mayor y multa de treinta a 

cuarenta salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 399.- Complot. Constituye un complot la resolución entre varias personas 

de cometer un atentado si esta resolución queda materializada en uno o varios actos. 

El complot será sancionado con diez a veinte años de prisión mayor y multa de veinte 

a treinta salarios mínimos del sector público. 

 

Párrafo.- Si el complot es perpetrado por un funcionario o servidor público, las 

penas serán aumentadas de veinte a treinta años de prisión mayor y multa de seis a 

treinta veces el salario del sector público que perciba el funcionario o servidor 

público al momento de cometer la infracción. 

 

Artículo 400.- Eximente de responsabilidad por revelación de complot. No será 

responsable penalmente la persona que habiendo participado en un complot, lo revele 

a las autoridades competentes antes de toda persecución y esto haya permitido 

identificar a los demás autores o cómplices. 

 

SECCIÓN II 

DE LA INSURRECCIÓN 

 

Artículo 401.- Insurrección. Constituye insurrección el hecho de ejercer cualquier 

violencia colectiva o de participar o involucrarse en ella, que ponga en peligro el 

carácter civil, republicano, democrático y representativo del Gobierno nacional, o que 

pueda afectar la integridad del territorio nacional. La insurrección será sancionada 
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con treinta a cuarenta años de prisión mayor y multa de treinta a cuarenta salarios 

mínimos del sector público. 

 

SECCIÓN III 

DE LA USURPACIÓN DE MANDO O DEL LEVANTAMIENTO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS Y PROVOCACIÓN A ARMARSE ILEGALMENTE 

 

Artículo 402.- Levantar las fuerzas armadas. Quien tome o retenga, sin derecho o 

sin autorización legal, un recinto militar o levante las Fuerzas Armadas sin derecho o 

autorización legal para ello, será sancionado con diez a veinte años de prisión mayor 

y multa de cuatro a diez salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 403.- Incitación para armarse contra el Estado. Quien incite o arengue a 

otras personas a armarse contra la autoridad del Estado dominicano, contra cualquiera 

de sus instituciones o contra una parte de la población será sancionado con cuatro a 

diez años de prisión menor y multa de cuatro a diez salarios mínimos del sector 

público. 

 

SECCIÓN IV 

DE LAS PENAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES A LAS 

PERSONAS FÍSICAS IMPUTABLES Y JURÍDICAS RESPONSABLES 

 

Artículo 404.- Penas complementarias a los atentados contra los intereses de la 

nación. A las personas físicas imputables o jurídicas responsables de las infracciones 

definidas en los artículos 391 al 401 de este código, se les podrá sancionar, además, 

con una o varias de las penas complementarias dispuestas en los artículos 31, 36, 41 y 

44. 

 
TÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS COMPATIBILIDADES DE LAS NORMAS PREVISTAS EN ESTE 

CÓDIGO Y DEL LENGUAJE GRAMATICAL NEUTRO DEL CÓDIGO 

 
SECCIÓN I 

DE LAS COMPATIBILIDADES DE LAS NORMAS PREVISTAS EN ESTE 

CÓDIGO 

 

Artículo 405.- Aplicación de disposiciones. En todos los casos en que alguna ley u 

otra norma jurídica remitan a uno o varios de los artículos del Código Penal de la 

República Dominicana del 20 de agosto de 1884, se aplicarán las respectivas 

disposiciones tipificadas en el presente código. 
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Artículo 406.- Aplicación de la excusa legal o de las circunstancias atenuantes en 

remisión de leyes penales vigentes. Para los casos en que alguna ley penal especial 

remita a la aplicación de las excusas y circunstancias atenuantes previstas en los 

artículos 326 y 483 del antiguo Código Penal de la Republica Dominicana, las 

disposiciones aplicables en lo adelante serán las contenidas en los artículos 59 al 61 

de este código, según los criterios que a continuación se precisan: 

 

1) Si la pena imponible prevista, en virtud de alguna ley especial, fuere no mayor 

de diez años de prisión, el tribunal podría reducirla aplicando de modo 

combinado los citados artículos y el artículo 340 del Código Procesal Penal de la 

Republica Dominicana; 

 
2) Si la pena imponible, prevista en virtud de alguna ley especial, fuere de entre 

diez a veinte años de prisión, el tribunal apoderado podrá reducirla, aplicando de 

modo combinado los citados artículos y el artículo 340 del Código Procesal Penal 

de la Republica Dominicana, a la pena de prisión mayor de cuatro a diez años; 

 
3) Si la pena imponible, prevista en virtud de alguna ley especial, fuere de entre 

veinte a treinta años de prisión, el tribunal apoderado podrá reducirla a la pena de 

prisión mayor de diez a veinte años, aplicando de modo combinado los citados 

artículos y el artículo 340 del Código Procesal Penal de la Republica 

Dominicana; 

 
4) Si la pena imponible, prevista en virtud de alguna ley especial, fuere de 

prisión entre treinta a cuarenta años de reclusión o prisión, el tribunal apoderado 

podrá reducirla, aplicando de modo combinado los citados artículos y el artículo 

340 del Código Procesal Penal, a la pena de prisión de veinte a treinta años; 

 
5) Si la pena de multa imponible, prevista en virtud de alguna ley especial, fuere 

en su equivalencia pecuniaria del tribunal podría reducirla aplicando de modo 

combinado los citados artículos y el artículo 340 del Código Procesal Penal hasta 

la pena de uno a seis salarios mínimos del sector público o su equivalencia; 

 
6) Si la pena de multa imponible, prevista en virtud de alguna ley especial, fuere 

en su equivalencia pecuniaria mayor de cien mil pesos, el tribunal podría 

reducirla, aplicando de modo combinado los citados artículos y el artículo 340 del 

Código Procesal Penal, hasta la pena de uno a nueve salarios mínimos del sector 

público. 
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Artículo 407.- Aplicación de la circunstancia agravante de la reincidencia en 

remisión de leyes penales vigentes. Para los casos en que alguna ley penal especial 

remita a la aplicación de la circunstancia agravante de la reincidencia prevista en el 

artículo 483 del antiguo Código Penal, las disposiciones aplicables en lo adelante 

serán las contenidas en los artículos 55 al 58 de este código. 

 

Artículo 408.- De la aplicación de la degradación cívica. A las conductas que 

contemplan como penas la degradación cívica prevista por la Constitución de la 

República o por cualquier otra ley especial se le aplicará las penas complementarias 

establecidas en este código para las infracciones graves. 

 

SECCIÓN II 

DEL LENGUAJE GRAMATICAL NEUTRO DEL CÓDIGO 

 

Artículo 409.- Lenguaje de género. Los géneros gramaticales que se utilizan en el 

presente código no denotan ninguna limitación o restricción al principio de la 

igualdad de derechos de la mujer y del hombre. Asimismo, el número singular se 

extenderá a varias personas o a varias cosas de la misma especie cada vez que el 

contexto se preste a esta extensión, y el número plural comprenderá al singular, a 

menos que del contexto se pueda deducir lo contrario. 

 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES  

 

Artículo 410.- Derogaciones. La presente ley deroga las siguientes leyes y 

disposiciones legales: 

 

1) El Decreto-Ley No.2274, del 20 de agosto de 1884, que sanciona el Código 

Penal de la República Dominicana, con todas sus modificaciones y disposiciones 

complementarias que contradigan lo dispuesto en este código respecto de los 

tipos penales en él definidos; 

 
2) La Orden Ejecutiva No.202, del 28 de agosto de 1918, que castiga el perjurio; 

 
3) La Ley No.64, del 19 de noviembre de 1924, que dispone que los crímenes 

que hasta la publicación de la Constitución vigente eran sancionados con la pena 

de muerte, serán en lo adelante castigados con la pena de 30 años de trabajos 

públicos. 
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Artículo 411.- Vigencia de leyes especiales. Se mantienen vigentes las leyes 

especiales que definan tipos penales no previstos en la presente ley. 

 

Artículo 412.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su 

promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y 

transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Especial”.(sic) 

 

 

COMISIONADOS: Alexis Isaac Jiménez González, Presidente. Ramón Mayobanex 

Martínez Durán, Vicepresidente. Omar Leonel Fernández Domínguez, Secretario. 

Jesús Manuel Sánchez Martínez, Luis Rafael Sánchez Rosario, Sadoky Duarte 

Suárez, Darío de Jesús Zapata Estévez, Eugenio Cedeño Areche, Santiago Vilorio 

Lizardo, Rafaela Alburquerque de González, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Plutarco 

Pérez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Pedro Tomás Botello Solimán y José Horacio 

Rodríguez Grullón, miembros.  

 
FIRMANTES: Alexis Isaac Jiménez González, Presidente. Ramón Mayobanex 

Martínez Durán, Vicepresidente. Omar Leonel Fernández Domínguez, Secretario. 

Jesús Manuel Sánchez Martínez, Luis Rafael Sánchez Rosario, Sadoky Duarte 

Suárez, Darío de Jesús Zapata Estévez, Eugenio Cedeño Areche, Santiago Vilorio 

Lizardo, Rafaela Alburquerque de González, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Plutarco 

Pérez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Pedro Tomás Botello Solimán y José Horacio 

Rodríguez Grullón, miembros. 

 
 

 

Al concluir la lectura, la diputada Rafaela Alburquerque de González manifestó, a viva voz, sus 

felicitaciones a los secretarios por la lectura magistral de tan amplio informe.  

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Aprovechando esa felicitación que hace 

la doctora Rafaela Alburquerque a nuestros queridos secretarios que han concluido con la lectura 

de este importante informe, quiero pedir la venia de los señores diputados, para que, ya 

terminemos, dando lectura al informe disidente, solo tiene dos páginas, para que el martes 

entremos directo a los debates.  Reitero, con la observación de que vamos a traer una propuesta 

de la Comisión Coordinadora, de cómo organizamos, para que todo el que tenga una exposición 

pueda hacerla, dentro del marco de la participación que se supone debe tener cada legislador, 

planteando sus posiciones en un proyecto tan importante, como lo es el Código Penal”. 
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Por Secretaría solo se leyó del informe disidente parcial que presentan los diputados José 

Horacio Rodríguez Grullón y Santiago Vilorio Lizardo a partir de donde dice “Conclusión y 

Recomendación”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, 

según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A 

saber: 

 

“INFORME DISIDENTE PARCIAL EN LO RELATIVO A LOS 

EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL DEL ABORTO EN EL 

PROYECTO DE LEY DE CÓDIGO PENAL DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. INICIATIVA NO. 04692-2020-2024-CD. 

 

A:     ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:     SECRETARÍA GENERAL 

 

PRESENTADO POR: JOSÉ HORACIO RODRÍGUEZ G. 

SANTIAGO VILORIO LIZARDO 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL 

 

PRESIDIDA POR: ALEXIS ISAAC JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No. 04692-2020-2024-CD corresponde al proyecto de ley de Código 

Penal de la República Dominicana y tiene como proponente al honorable diputado 

Alfredo Pacheco Osoria, depositada el 17 de agosto de 2020 y tomada en 

consideración en la Sesión Ordinaria No. 02 del martes 18 de agosto de 2020 

donde fue enviada para su estudio a comisión especial designada en la Sesión 

Ordinaria No. 20 del 20 de octubre de 2020. Luego de decenas de reuniones, 

retiros y debates, finalmente la comisión especial decidió en reunión del miércoles 

10 de marzo de 2021 rendir informe favorable con modificaciones al Pleno de la 

honorable Cámara de Diputados. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

Dado que disentimos del informe principal de la comisión especial en lo 

concerniente a la penalización absoluta de la práctica del aborto, ejercemos la 

prerrogativa dispuesta en el artículo 153 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y presentamos al honorable Pleno nuestra conclusión y recomendación 
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alterna respecto al artículo 110 del proyecto de ley de Código Penal de la 

República Dominicana (iniciativa No. 04692-2020-2024-CD) con el propósito de 

incluir causales constitucionales de eximentes de responsabilidad penal para el 

tipo penal del aborto. 

 

Convencidos de que nuestro mandato como legisladores nos obliga a procurar que 

las leyes que aprobemos hagan valer los derechos fundamentales consagrados en 

la Constitución de la República en sus artículos 37, 38, 42 y 61 que protegen 

respectivamente los derechos a la vida, la dignidad, la integridad personal y la 

salud de todas las personas, y considerando que los mismos no se encuentran 

suspendidos en perjuicio de ninguna mujer a consecuencia de la gravidez, 

ratificamos nuestra posición sustentada en la comisión especial en el sentido de 

que la República Dominicana, como lo han hecho casi todos los países del 

mundo, debe superar la penalización absoluta del aborto para pasar a adoptar una 

legislación coherente con los compromisos que en materia de derechos humanos 

ha asumido el Estado dominicano, tanto a través de nuestra propia Constitución 

como de los acuerdos internacionales suscritos y ratificados por los poderes 

públicos en el libre ejercicio de nuestra soberanía. 

 

Proponemos al honorable Pleno la siguiente redacción alterna al artículo 112 del 

proyecto de Código Penal de la República Dominicana: 

 

“Artículo 112.- Eximentes: El aborto practicado por personal médico 

especializado en un centro de salud público o privado, con el consentimiento 

de la mujer embarazada, no es punible, en las siguientes circunstancias: 

 

1. Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud 

de la mujer y si este peligro no puede ser evitado por otros medios; 

2. Si el embarazo es resultado de una violación o incesto. 

3. Si el feto padece una patología incompatible con la vida extra 

uterina. 

 

Párrafo: En toda circunstancia, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social adoptará el protocolo médico correspondiente y garantizará por los 

medios a su disposición, el acceso sin restricciones a los casos eximentes de 

responsabilidad penal.” 
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Finalmente, pedimos el voto favorable para su aprobación en virtud de que el 

presente informe ha sido realizado conforme al Reglamento de la Cámara y a la 

Constitución de la República”.(sic) 

 

José Horacio Rodríguez Grullón                         Santiago Vilorio Lizardo 
                  Miembro                           Miembro 

 

Finalizada la lectura, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Entonces, 

concluida la lectura de los informes sobre este importante proyecto, quiero pedir a los diputados 

que preparen sus participaciones.  Vamos a tratar que todo diputado o diputada que tenga que 

hacer su planteamiento pueda hacerlo correctamente, dentro del marco de las normas que 

establece el Reglamento, dentro del marco del respeto, la consideración y estima a los diputados, 

que tal vez, no tienen una posición similar a usted, porque este es un tema que traspasa las 

simpatías partidarias, pues este Código, contiene una gran cantidad de artículos que son 

contradictorios ante la sociedad dominicana.  Por eso, ese proyecto no ha fructificado, sobre 

todo, yo tengo que decirlo, por el tema de mayor controversia, el de ‘las causales’, y tengo que 

decir ‘las causales’ porque hay algunos términos que no están correctamente empleados, porque 

no son tres, son dos las que están, en este momento, en discusión, porque hay una que el informe 

la toma en consideración, y no vemos mayores dificultades para ser acogida.  De todos modos, 

les sugiero a los miembros de la Comisión Coordinadora que estemos mañana, a las diez (10:00) 

de la mañana.  Entonces, la idea es trabajar martes, miércoles y jueves, para poder terminar de 

manera definitiva con este proyecto.  Quiero decirles que este Pleno en el día de hoy ya 

sobrepasó los mil treinta y cinco asuntos conocidos y tomados en consideración, y que como les 

dije en el día de ayer, llevamos una ruta bastante productiva.  Ojalá que podamos concluir con 

una gran cantidad de proyectos que están en carpeta.  A la comisión que ha hecho una 

espectacular labor, que ya tendremos el tiempo para darle ese piropo bien dado, como se lo 

dimos ayer a la Comisión de Cámara de Cuentas, que concluyó su exitosa labor con la 

juramentación de los miembros de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, y su 

puesta en posesión, ¿verdad, Genao?  ¡Feliz fin de semana!”. 
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Siendo las dos horas y treinta y dos minutos (02:32) de la tarde, el diputado presidente declaró 

cerrada esta sesión ordinaria y convocó a sesión para el próximo martes, veinte (20) de abril, a 

las diez (10:00) de la mañana. 

 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                                 AGUSTÍN BURGOS TEJADA           

                SECRETARIA                                                                       SECRETARIO 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Katherine Benoit Pérez, relatora-taquígrafa 

parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de 

Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número diecisiete (17), de la Primera 

Legislatura Ordinaria del año dos mil veintiuno (2021), es una transcripción fiel y conforme a lo 

acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves quince (15) del mes de abril 

del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

____________________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

______________________________ 

Katherine Benoit Pérez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

__________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S17PLO21 

»Fecha: 15-04-2021 

 

 

Votación 001" 15.04.2021 11:47:31  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para dejar sobre la mesa la estructura 8.4, para pasar a 

conocer la estructura 9, y luego pasar al punto 8.4.2. 

Presentes en la votación: 83 

Registrados: 88 Sí: 83 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (vota Jesús Bienvenido 

Ogando Gil) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- ? 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC 
SIN 

VOTO 
115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- ? 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- ? 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- ? 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- ? 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD 
SIN 

VOTO 
162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD 
SIN 

VOTO 
168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 
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ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD 
SIN 

VOTO 
187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 002" 15.04.2021 11:51:37  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, el procedimiento para dejar sobre la mesa la estructura 

8.4, para pasar a conocer la estructura 9, y luego retomar el punto 8.4.2. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 103 Sí: 101 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (vota Jesús Bienvenido 

Ogando Gil) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- ? 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM 
SIN 

VOTO 
46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- ? 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 
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FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- ? 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

Votación 003" 15.04.2021 12:04:16  

»Número de Iniciativa: 05022-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Amado Antonio Díaz Jiménez, para que el proyecto fuese 

remitido a estudio de Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial, a plazo fijo de diez (10) días. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 111 Sí: 105 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA (vota Jesús Bienvenido 

Ogando Gil) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD 
SIN 

VOTO 
102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
--- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM --- ? 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 
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ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM 
SIN 

VOTO 
26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- ? 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 
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AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD 
SIN 

VOTO 
168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD 
SIN 

VOTO 
178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD 
SIN 

VOTO 
190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 004" 15.04.2021 12:12:48  

»Número de Iniciativa: 05194-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 109 Sí: 102 No: 3 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (vota Jesús Bienvenido 

Ogando Gil) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 



 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 17 DEL JUEVES QUINCE (15) DE ABRIL DE 2021, PÁGINA NO. 88 DE 113 

 
BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- ? 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 
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TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD 
SIN 

VOTO 
175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD NO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD 
SIN 

VOTO 
173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD 
SIN 

VOTO 
178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 15.04.2021 12:34:25  

»Número de Iniciativa: 05194-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 118 Sí: 101 No: 3 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 
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MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- ? 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 
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POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SIN VOTO 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD NO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD NO 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 006" 15.04.2021 12:35:50  

»Número de Iniciativa: 05194-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 116 Sí: 95 No: 7 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 
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MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SIN VOTO 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD NO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD NO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD NO 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD NO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD NO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 
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SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 007" 15.04.2021 12:38:24  

»Número de Iniciativa: 04249-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 113 Sí: 102 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 
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HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 



 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 17 DEL JUEVES QUINCE (15) DE ABRIL DE 2021, PÁGINA NO. 96 DE 113 

 
MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SIN VOTO 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 15.04.2021 12:43:17  

»Número de Iniciativa: 04249-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

Presentes en la votación: 72 

Registrados: 96 Sí: 72 No: 0 No votaron: 24 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 
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DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 
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GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 15.04.2021 12:45:28  

»Número de Iniciativa: 04249-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la solicitud del diputado Ignacio Aracena, 

para que el proyecto fuese dejado sobre la mesa, ante la ausencia del 

proponente. 

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 109 Sí: 93 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 
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BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 
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CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 010" 15.04.2021 12:47:02  

»Número de Iniciativa: 04249-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la solicitud del 

diputado Ignacio Aracena, para que el proyecto fuese dejado sobre la 

mesa, ante la ausencia del proponente. 

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 113 Sí: 99 No: 0 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 
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CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 
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VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 15.04.2021 12:48:53  

»Número de Iniciativa: 04730-2020-2024-CD 

Moción: La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta propuso 

y sometió a votación que el proyecto fuese dejado sobre la mesa, ante 

la ausencia de la proponente. 

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 112 Sí: 96 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 
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LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 
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RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 012" 15.04.2021 12:51:22  

»Número de Iniciativa: 04753-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 114 Sí: 101 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SIN VOTO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 
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MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- ? 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 
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SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 013" 15.04.2021 13:13:13  

»Número de Iniciativa: 04753-2020-2024-CD 

Moción: Sometidos a votación los informes presentados por las 

Comisiones Permanentes de Obras Públicas y Comunicación Vial, y de 

Salud. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 115 Sí: 103 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 
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GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 
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MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 15.04.2021 13:14:59  

»Número de Iniciativa: 04753-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con sus 

informes, en única discusión.   

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 119 Sí: 108 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 
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DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 



 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 17 DEL JUEVES QUINCE (15) DE ABRIL DE 2021, PÁGINA NO. 111 DE 113 

 
GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 15.04.2021 13:16:55  

»Número de Iniciativa: 04692-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 118 Sí: 106 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS --- 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 



 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 17 DEL JUEVES QUINCE (15) DE ABRIL DE 2021, PÁGINA NO. 112 DE 113 

 
BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
 


